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Depósito legal: MU-395/1982

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Educación y Cultura
4575 4338 Orden de 3 de abril de 2000 de la Consejería de Educación y

Cultura, por la que se hace pública la relación de puestos de trabajo y
vacantes a proveer en el concurso de traslados para funcionarios del
Cuerpo de Maestros, en centros públicos de Educación Infantil, Prima-
ria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Educa-
ción de Adultos, convocado por Orden de 14 diciembre de 1999.

2. Autoridades y personal

Consejería de Educación y Cultura
4716 4336 Orden de 5 de abril de 2000 por la que se convoca procedi-

miento para la acreditación para el ejercicio de la dirección en los
centros docentes públicos en el ámbito de Gestión de esta Comuni-
dad Autónoma.

4725 4335 Orden 5 de abril de 2000 por la que se resuelve, con carácter
provisional, el concurso de traslados entre funcionarios docentes del
Cuerpo de Maestros, en el ámbito de Gestión de la Consejería de
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, convocado por Orden de 14 de diciembre de 1999.

4726 4337 Orden de 3 de abril de 2000 por la que se resuelve con carác-
ter provisional el concurso de traslados convocado por Orden de 14 de
diciembre de 1999, entre funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Ca-
tedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores y Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, en el ámbito de gestión de
esta Comunidad Autónoma.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda
4727 4189 Resolución de 24 de marzo de 2000, de la Secretaría General

de Economía y Hacienda, por la que se ordena la publicación del Acuer-
do Administración y Organizaciones Sindicales FSP-UGT, FSAP-RM/
CCOO Y CSI-CSIF, sobre negociación colectiva en el ámbito de la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia.

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
4731 4048 Juicio de faltas número 256/99.

Primera Instancia número Uno de Murcia
4731 4027 Juicio ejecutivo 411/1986.

IV. Administración Local

Cehegín
4732 4273 Convocatoria a junta general extraordinaria.

Lorca
4732 4275 Contratación. Expediente 41-L/2000 (Programa 444-A).
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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4338 Orden de 3 de abril de 2000 de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se hace pública la relación de
puestos de trabajo y vacantes a proveer en el concurso de traslados para funcionarios del Cuerpo de Maestros, en
centros públicos de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y
Educación de Adultos, convocado por Orden de 14 diciembre de 1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se aprobó el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias previsto en la
Disposición Transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, por el que se traspasan a esta Comunidad
Autónoma las competencias en materias de enseñanza no universitaria.

El Decreto 53/1999, de 2 de julio, atribuye al Consejero de Educación y Cultura la titularidad y el ejercicio de competencias
relativas al personal docente de enseñanza no universitaria. Entre estas competencias se encuentra la de resolver los
procedimientos para la provisión de puestos de trabajo dentro de la Comunidad Autónoma.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 2.112/1998, de 2 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 6), y en
las normas decimoquinta y trigésima sexta de la Orden de 14 de diciembre de 1999 («Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 21 de
diciembre), que convoca el concurso de traslados en Centros Públicos de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación
Secundaria Obligatoria y Educación de Adultos, dependientes del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud,
DISPONGO

PRIMERO.- Hacer pública la relación de las plantillas y vacantes de los centros que se indican en los anexos a la presente
Orden, según se establece a continuación:

Anexo I:  Relación de puestos de trabajo y vacantes en Centros Públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación
Especial:

a) En puestos de trabajo de carácter ordinario.
b) En puestos de trabajo de carácter singular/itinerante
Anexo II: Relación de puestos de trabajo y vacantes en Institutos y Secciones de Educación Secundaria  a proveer por

funcionarios del Cuerpo de Maestros:
a) En puestos de trabajo de carácter ordinario.
b) En puestos de trabajo de carácter singular/itinerante
Anexo III: Relación de puestos de trabajo y vacantes en Centros de Educación de Adultos.
SEGUNDO.- Estas vacantes serán incrementadas, en su caso, con las que resulten de la resolución de todas las

convocatorias anunciadas por la Orden de 14 de diciembre de 1999 (B.O.R.M. del 21), siempre que su funcionamiento se encuentre
previsto en la planificación escolar.

En los casos en que las vacantes figuren con signo negativo, las posibles resultas no serán objeto de provisión y, por tanto, no
incrementarán los puestos de trabajo a proveer.

TERCERO.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el <Boletín Oficial de la Región de Murcia>, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y
46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en
reposición ante el Consejero de Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en
el <Boletín Oficial de la Región de Murcia>, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia, a  3 de abril  de 2000.—El Consejero de Educacion y Cultura, Fernando de la Cierva Carrasco.

ANEXO I   COLEGIOS DE INFANTIL, PRIMARIA Y EDUCACION ESPECIAL

Municipio Localidad 300010001 ABANILLA
30001 ABANILLA Código de Zona 300020

 Centro: 30000018 SANTISIMA CRUZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
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32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300010001 ABANILLA
30001 ABANILLA Código de Zona 300020

 Centro: 30010309 DIONISIO BUENO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300010005 BARINAS
30001 ABANILLA Código de Zona 300020

 Centro: 30012367 COMARCA ORIENTAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 0 6 6 0
38 Educación Primaria 8 0 8 8 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
0,00

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300020001 ABARAN
30002 ABARAN Código de Zona 300056

 Centro: 30000146 SAN PABLO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 6 1
38 Educación Primaria 12 0 12 12 -1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 -1
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Municipio Localidad 300020001 ABARAN
30002 ABARAN Código de Zona 300056

 Centro: 30000161 JUAN XXIII

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300020001 ABARAN
30002 ABARAN Código de Zona 300056

 Centro: 30010619 VIRGEN DEL ORO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300020002 BARRANCO MOLAX
30002 ABARAN Código de Zona 300056

 Centro: 30012951 C.P. SAN JOSE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 0
38 Educación Primaria 4 0 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

34 Educación Física 1 0 0
35 Educación Musical 1 0 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 0

Municipio Localidad 300020006 HOYA DEL CAMPO
30002 ABARAN Código de Zona 300056

 Centro: 30012379 C. RURAL AGRUPADO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 -6 0 6 -6
38 Educación Primaria 11 -11 0 11 -11
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 -3 0 2 -2
34 Educación Física 1 -1 0 1 -1
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

34 Educación Física 1 -1 0 1 -1
35 Educación Musical 1 -1 0 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 -1 0 1 -1

Municipio Localidad 300020006 HOYA DEL CAMPO
30002 ABARAN Código de Zona 300056

 Centro: 30012975 C.P. SANTIAGO APOSTOL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 0
38 Educación Primaria 5 0 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 0
34 Educación Física 1 0 0

Municipio Localidad 300030001 AGUILAS
30003 AGUILAS Código de Zona 300111

 Centro: 30000213 RAMON Y CAJAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 1 2
38 Educación Primaria 11 0 11 11 -1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 1 1
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 -1 0 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1
37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 0

Municipio Localidad 300030001 AGUILAS
30003 AGUILAS Código de Zona 300111

 Centro: 30000225 NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 1 2
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300030001 AGUILAS
30003 AGUILAS Código de Zona 300111

 Centro: 30008406 SAN JUAN DE LAS AGUILAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 4 3
38 Educación Primaria 13 0 13 12 1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
34 Educación Física 2 0 2 1 1
35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300030001 AGUILAS
30003 AGUILAS Código de Zona 300111

 Centro: 30009058 JOAQUIN TENDERO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 0 6 4 2
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 0 3
34 Educación Física 2 0 2 1 1
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300030001 AGUILAS
30003 AGUILAS Código de Zona 300111

 Centro: 30010929 MEDITERRANEO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 3 4
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300030001 AGUILAS
30003 AGUILAS Código de Zona 300111

 Centro: 30010991 EL RUBIAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300030001 AGUILAS
30003 AGUILAS Código de Zona 300111

 Centro: 30011031 URCI

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300030001 AGUILAS
30003 AGUILAS Código de Zona 300111

 Centro: 30011983 LAS LOMAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 7 0 7 7 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300030405 GARROBILLO(EL)
30003 AGUILAS Código de Zona 300111

 Centro: 30011739 ESCUELA EDUCACION INFANTIL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300040001 ALBUDEITE
30004 ALBUDEITE Código de Zona 300081

 Centro: 30000365 NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
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 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 0 1 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300050001 ALCANTARILLA
30005 ALCANTARILLA Código de Zona 300019

 Centro: 30000377 CAMPOAMOR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 5 1 6 5 -5
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 -2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300050001 ALCANTARILLA
30005 ALCANTARILLA Código de Zona 300019

 Centro: 30000389 JACINTO BENAVENTE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 3 10 7 -7
38 Educación Primaria 21 2 23 20 -20
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 4 -1 3 4 -4
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 3 -3 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 4 -1 3 4 -4
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1
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Municipio Localidad 300050001 ALCANTARILLA
30005 ALCANTARILLA Código de Zona 300019

 Centro: 30000390 NTRA. SRA. DE LA ASUNCION

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 0 6 6 -6
38 Educación Primaria 12 1 13 11 -11
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 -2
72 Filología: Lengua Castellana 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 2 -2
34 Educación Física 2 0 2 2 -2
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300050001 ALCANTARILLA
30005 ALCANTARILLA Código de Zona 300019

 Centro: 30000407 NTRA. SRA. DE LA SALUD

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 -7
38 Educación Primaria 14 0 14 13 -13
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 -1 2 3 -3
72 Filología: Lengua Castellana 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 2 1 3 2 -2
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 -1 0 1 -1

Municipio Localidad 300050001 ALCANTARILLA
30005 ALCANTARILLA Código de Zona 300019

 Centro: 30000481 SAN JOSE OBRERO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 -2
38 Educación Primaria 5 0 5 5 -5
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 -1 0 0 0
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Municipio Localidad 300050001 ALCANTARILLA
30005 ALCANTARILLA Código de Zona 300019

 Centro: 30000501 LAS TEJERAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 6 1 7 6 -6
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
72 Filología: Lengua Castellana 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 2 -2
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 0

Municipio Localidad 300050001 ALCANTARILLA
30005 ALCANTARILLA Código de Zona 300019

 Centro: 30008376 MAESTRO D. EUSEBIO MARTINEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 6 0 6 6 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300050001 ALCANTARILLA
30005 ALCANTARILLA Código de Zona 300019

 Centro: 30009371 JARA CARRILLO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 3 7 4 -4
38 Educación Primaria 11 2 13 11 -11
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 -2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 2 0 2 2 -2
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
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Municipio Localidad 300050001 ALCANTARILLA
30005 ALCANTARILLA Código de Zona 300019

 Centro: 30010310 VISTABELLA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 1 3 2 -2
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -6
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300050001 ALCANTARILLA
30005 ALCANTARILLA Código de Zona 300019

 Centro: 30010607 SANJE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 -2
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -6
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 -1 1 2 -2
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1
37 Audición y Lenguaje 1 -1 0 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1
37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 0

Municipio Localidad 309020001 ALCAZARES (LOS)
30902 ALCAZARES (LOS) Código de Zona 300147

 Centro: 30006999 D. BIENVENIDO CONEJERO REQUIEL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 3 4
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 2 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 87
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 13 de abril de 2000
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 4585
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Municipio Localidad 309020001 ALCAZARES (LOS)
30902 ALCAZARES (LOS) Código de Zona 300147

 Centro: 30012161 AL-KAZAR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300060001 ALEDO
30006 ALEDO Código de Zona 300100

 Centro: 30000523 ALEDO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
38 Educación Primaria 1 0 1 1 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300070001 ALGUAZAS
30007 ALGUAZAS Código de Zona 300044

 Centro: 30000535 MONTE ANAOR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300070001 ALGUAZAS
30007 ALGUAZAS Código de Zona 300044

 Centro: 30000547 NTRA. SRA. DEL CARMEN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300070101 PARAJE (EL)
30007 ALGUAZAS Código de Zona 300044

 Centro: 30000560 LOS BELTRANES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300080001 ALHAMA DE MURCIA
30008 ALHAMA DE MURCIA Código de Zona 300100

 Centro: 30000584 SIERRA ESPUÑA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300080001 ALHAMA DE MURCIA
30008 ALHAMA DE MURCIA Código de Zona 300100

 Centro: 30000596 PRINCIPE DE ESPAÑA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300080001 ALHAMA DE MURCIA
30008 ALHAMA DE MURCIA Código de Zona 300100

 Centro: 30008431 NTRA. SRA. DEL ROSARIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300080001 ALHAMA DE MURCIA
30008 ALHAMA DE MURCIA Código de Zona 300100

 Centro: 30010322 GINES DIAZ - SAN CRISTOBAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300080001 ALHAMA DE MURCIA
30008 ALHAMA DE MURCIA Código de Zona 300100

 Centro: 30011481 ANTONIO MACHADO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 -1 0 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 0

Municipio Localidad 300080002 BERRO (EL)
30008 ALHAMA DE MURCIA Código de Zona 300081

 Centro: 30009061 EL BERRO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

38 Educación Primaria 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300080200 CAÑARICO (EL)
30008 ALHAMA DE MURCIA Código de Zona 300100

 Centro: 30000641 REINA SOFIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

38 Educación Primaria 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300090003 ARCHENA
30009 ARCHENA Código de Zona 300068

 Centro: 30000663 NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300090003 ARCHENA
30009 ARCHENA Código de Zona 300068

 Centro: 30000687 RIO SEGURA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300090003 ARCHENA
30009 ARCHENA Código de Zona 300068

 Centro: 30000699 MIGUEL MEDINA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 11 0 11 10 1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300090003 ARCHENA
30009 ARCHENA Código de Zona 300068

 Centro: 30000705 JOSE ALCOLEA LACAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 0 6 6 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
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32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 1 1
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 3 0 3 3 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300090003 ARCHENA
30009 ARCHENA Código de Zona 300068

 Centro: 30008716 MICAELA SANZ VERDE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 3 0 3 3 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300090003 ARCHENA
30009 ARCHENA Código de Zona 300068

 Centro: 30010838 EMILIO CANDEL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300090008 TORRE DEL JUNCO
30009 ARCHENA Código de Zona 300068

 Centro: 30000781 TORRE DEL JUNCO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
38 Educación Primaria 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300100002 BENIEL
30010 BENIEL Código de Zona 300019

 Centro: 30000811 ANTONIO MONZON

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 14 0 14 12 2
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300100002 BENIEL
30010 BENIEL Código de Zona 300019

 Centro: 30010334 RIO SEGURA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 -1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 1 -1 0 1 0

Municipio Localidad 300110003 BLANCA
30011 BLANCA Código de Zona 300056

 Centro: 30000936 ANTONIO MOLINA GONZALEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 2 6 4 2
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1
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Municipio Localidad 300110004 ESTACION FERREA
30011 BLANCA Código de Zona 300056

 Centro: 30013001 C.P. VIRGEN DEL PILAR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 0
38 Educación Primaria 3 0 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 0

Municipio Localidad 300120001 BULLAS
30012 BULLAS Código de Zona 300070

 Centro: 30000961 ARTERO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

38 Educación Primaria 13 0 13 13 -1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 2 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 0 1 1 0 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 -1 0 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300120001 BULLAS
30012 BULLAS Código de Zona 300070

 Centro: 30000973 OBISPOS GARCIA-RODENAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 1 6
38 Educación Primaria 12 1 13 12 1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 0 1 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1
37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300120001 BULLAS
30012 BULLAS Código de Zona 300070

 Centro: 30012100 EL CASTELLAR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
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Municipio Localidad 300120005 COPA (LA)
30012 BULLAS Código de Zona 300070

 Centro: 30000997 ANTONIO MACHADO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 0 2
38 Educación Primaria 2 0 2 2 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 0 1
35 Educación Musical 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300130001 CALASPARRA
30013 CALASPARRA Código de Zona 300070

 Centro: 30001001 LOS MOLINOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300130001 CALASPARRA
30013 CALASPARRA Código de Zona 300070

 Centro: 30001011 NTRA. SRA. DE LA ESPERANZA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1
37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300130001 CALASPARRA
30013 CALASPARRA                                              Código de Zona 300070

 Centro: 30009393 LAS PEDRERAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300140001 CAMPOS DEL RIO
30014 CAMPOS DEL RIO Código de Zona 300044

 Centro: 30001047 SAN JUAN BAUTISTA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 8 0 8 8 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300150001 ALMUDEMA (LA)
30015 CARAVACA DE LA CRUZ Código de Zona 300070

 Centro: 30001072 VALLE DEL QUIPAR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 -1 1 1 0
38 Educación Primaria 5 0 5 4 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1
37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300150013 ARCHIVEL
30015 CARAVACA DE LA CRUZ Código de Zona 300070

 Centro: 30012082 SIERRA DE MOJANTES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 -1 5 0 5
38 Educación Primaria 7 -1 6 6 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 4594
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 13 de abril de 2000
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 87
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 0 1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 1 0 1 0 1
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300150014 BARRANDA
30015 CARAVACA DE LA CRUZ Código de Zona 300070

 Centro: 30001138 VIRGEN DE LA CANDELARIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 0 2
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ
30015 CARAVACA DE LA CRUZ Código de Zona 300070

 Centro: 30001163 SAN FRANCISCO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ
30015 CARAVACA DE LA CRUZ Código de Zona 300070

 Centro: 30001175 LA SANTA CRUZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 6 1
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 1 2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
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71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 3 0 3 2 1
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ
30015 CARAVACA DE LA CRUZ Código de Zona 300070

 Centro: 30001278 CERVANTES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 2 9 7 2
38 Educación Primaria 17 0 17 17 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 2 1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 3 0 3 3 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ
30015 CARAVACA DE LA CRUZ Código de Zona 300070

 Centro: 30001281 EL SALVADOR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ
30015 CARAVACA DE LA CRUZ Código de Zona 300070

 Centro: 30009368 ASCRUZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 9 0 9 9 0
37 Audición y Lenguaje 2 0 2 1 1
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Municipio Localidad 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ
30015 CARAVACA DE LA CRUZ Código de Zona 300070

 Centro: 30011491 BASILIO SAEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 2 1
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300160101 ALB UJON
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001849 LUIS VIVES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 7 0 7 7 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

34 Educación Física 1 0 1 0 1
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300160201 ALGAR (EL)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001862 SAN ISIDORO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 4 3
38 Educación Primaria 16 0 16 15 1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1
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Municipio Localidad 300160201 ALGAR (EL)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30010632 VIRGINIA PEREZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 1 2 1 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300160301 ALJORRA (LA)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001886 ALJORRA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 5 1 6 5 -5
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 0

Municipio Localidad 300160301 ALJORRA (LA)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001898 MIGUEL DE CERVANTES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 -2
38 Educación Primaria 5 0 5 5 -5
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300160401 ALUMBRES
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001904 LOS ALUMBRES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
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38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300161401 APARECIDA (LA)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30008832 HAZIM

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300162101 ASOMADA (LA)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002350 ANTONIO RAMOS CARRATALA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 11 0 11 11 -1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 3 0 3 3 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300161602 BARREROS (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002076 ANTONIO DE ULLOA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300161602 BARREROS (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002088 CUATRO SANTOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300161602 BARREROS (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002091 SAN FRANCISCO JAVIER

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 11 0 11 10 1
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300162001 BARRIO DE LA CONCEPCION
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002234 LA CONCEPCION

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 8 -2 6 8 -2
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300162001 BARRIO DE LA CONCEPCION
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002246 VILLALBA LLANOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 -1
38 Educación Primaria 3 0 3 3 -3
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300162002 BARRIO DE PERAL
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002271 FELICIANO SANCHEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300162002 BARRIO DE PERAL
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002283 JOSE MARIA LAPUERTA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 10 0 10 10 0
38 Educación Primaria 16 -1 15 15 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 4 0 4 4 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 3 0 3 3 0
70 Ciencias Sociales 2 0 2 2 0
34 Educación Física 3 0 3 3 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 4 -1 3 4 -1
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300162002 BARRIO DE PERAL
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30010841 SAN FELIX

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 10 0 10 10 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300161903 BELONES (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002209 SAN ISIDRO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 1 2
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300162301 CAMPANO (LO)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002374 ASDRUBAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 1 -1
38 Educación Primaria 7 0 7 7 -7
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 1 2 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 0 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300160703 CANTERAS
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001953 FERNANDO GARRIDO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 3 7 4 -4
38 Educación Primaria 12 1 13 11 -11
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 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 -2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 2 0 2 2 -2
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300160001 CARTAGENA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001461 HNOS. STOS. ISIDORO Y FLORENTINA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 16 0 16 16 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 4 0 4 4 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 2 0 2 2 0
34 Educación Física 3 0 3 3 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300160001 CARTAGENA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001485 STELLA MARIS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 10 0 10 10 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 1 1
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0

Municipio Localidad 300160001 CARTAGENA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001497 VIRGEN DEL CARMEN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

38 Educación Primaria 18 0 18 18 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
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33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 3 0 3 3 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300160001 CARTAGENA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001783 CARMEN CONDE - ANTONIO OLIVER

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300160001 CARTAGENA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30008029 ANTONIO AREVALO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -2
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 -1 1 2 -1
36 Pedagogía Terapéutica 2 0 2 2 0
37 Audición y Lenguaje 1 -1 0 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1
37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 0
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Municipio Localidad 300160001 CARTAGENA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30008583 MARE NOSTRUM

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300160001 CARTAGENA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30008972 CONCEPCION ARENAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300160001 CARTAGENA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30010140 MASTIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300160001 CARTAGENA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30010437 VICENTE ROS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300160001 CARTAGENA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30011247 CIUDAD JARDIN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300160001 CARTAGENA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30011806 PIPIRIPAO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0

Municipio Localidad 300161504 CUESTA BLANCA DE ARRIBA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002064 CUESTA BLANCA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300161604 DOLORES (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002131 NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

38 Educación Primaria 11 2 13 10 -9
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 -2
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33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 2 -2
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 2 0 2 2 -2
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300161604 DOLORES (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002143 PRIMITIVA LOPEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

34 Educación Física 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 19 0 19 19 0
37 Audición y Lenguaje 5 0 5 5 0

Municipio Localidad 300161604 DOLORES (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30008662 JARDINES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0

Municipio Localidad 300161604 DOLORES (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30008984 SAN CRISTOBAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 5 1 6 5 -5
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300161604 DOLORES (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30009401 VICENTE MEDINA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 5 1 6 5 -5
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
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71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 2 0 2 2 -2
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300160605 ERMITA DE TALLANTE
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30009381 ERMITA DE TALLANTE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 0 0

Municipio Localidad 300161605 GABATOS (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002179 GABRIELA MISTRAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 3 7 4 -4
38 Educación Primaria 11 2 13 11 -10
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 -2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 2 -2
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 2 0 2 2 -2
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300161808 ISLA PLANA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300123

 Centro: 30002192 PUIG CAMPILLO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 0 0
38 Educación Primaria 2 0 2 2 -2
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300160504 LLANO DEL BEAL
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001916 SAN GINES DE LA JARA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 1 2
38 Educación Primaria 10 0 10 9 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
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34 Educación Física 2 0 2 0 2
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300160104 LOMAS (LAS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001850 NTRA. SRA. DE LA ASUNCION

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300161908 MANGA DEL MAR MENOR (LA)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30010051 MEDITERRANEO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 4 3
38 Educación Primaria 12 0 12 11 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 1 2
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300162302 MATEOS (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002386 ANIBAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 0 0
38 Educación Primaria 6 0 6 4 -4
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 0 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 0
37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 0

Municipio Localidad 300160904 MEDIA LEGUA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002027 CARTHAGO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
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38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300161305 MIRANDA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002040 SANTIAGO APOSTOL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 -1
38 Educación Primaria 1 0 1 1 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1

71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
35 Educación Musical 1 -1 0 1 -1
PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 0 1 1 0 0

Municipio Localidad 300161106 MOLINOS MARFAGONES
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002039 AZORIN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 0 6 6 -6
38 Educación Primaria 9 3 12 9 -9
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 -2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 0 0
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300161910 NIETOS (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002222 FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 0 1
38 Educación Primaria 2 0 2 2 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300161411 PALMA (LA)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002052 SANTA FLORENTINA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 0 6 6 0
38 Educación Primaria 12 0 12 11 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 2 1
34 Educación Física 2 0 2 1 1
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300160709 PATOJOS (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001965 SAN JOSE OBRERO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 1 3 2 -2
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -6
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
35 Educación Musical 1 -1 0 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 0 1 1 0 0

Municipio Localidad 300161508 PERIN
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30010139 NICOMEDES GOMEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300161706 POZO ESTRECHO
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002180 SAN FULGENCIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 1 2
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300161005 PUEBLA (LA)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001977 SANTA MARIA DEL BUEN AIRE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 1 1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300162003 SAN ANTONIO ABAD
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002349 SAN ANTONIO ABAD

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 10 0 10 10 0
38 Educación Primaria 18 0 18 17 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 4 0 4 4 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 3 0 3 2 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 3 0 3 3 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300162003 SAN ANTONIO ABAD
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30010796 BEETHOVEN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 2 0 2 2 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 4612
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 13 de abril de 2000
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 87
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Municipio Localidad 300162203 SANTA ANA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002362 LUIS CALANDRE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 -2
38 Educación Primaria 6 0 6 5 -5
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300162303 SANTA LUCIA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30002398 NTRA. SRA. DEL MAR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 1 -1
38 Educación Primaria 8 0 8 8 -8
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 2 -2
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 2 0 2 0 0
35 Educación Musical 1 0 1 0 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300160712 TENTEGORRA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30001941 VIRGEN DE BEGOÑA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 14 0 14 14 0

Municipio Localidad 300160712 TENTEGORRA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30010231 DE SORDOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

37 Audición y Lenguaje 5 0 5 5 0
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Municipio Localidad 300160208 URRUTIAS (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30008561 ANTONIO MACHADO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300170008 CEHEGIN
30017 CEHEGIN Código de Zona 300070

 Centro: 30002520 PEREZ VILLANUEVA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 8 0 8 8 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 0 1 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 1 2 1 1
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 -1 0 0 0

Municipio Localidad 300170008 CEHEGIN
30017 CEHEGIN Código de Zona 300070

 Centro: 30002532 VIRGEN DE LAS MARAVILLAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300170008 CEHEGIN
30017 CEHEGIN Código de Zona 300070

 Centro: 30002556 CONDE DE CAMPILLOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300170008 CEHEGIN
30017 CEHEGIN Código de Zona 300070

 Centro: 30009231 CIUDAD DE BEGASTRI

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 0 1 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 -1 0 0 0

Municipio Localidad 300170014 VALENTIN
30017 CEHEGIN Código de Zona 300070

 Centro: 30012094 RIO ARGOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 1 1
38 Educación Primaria 5 0 5 4 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300180003 CEUTI
30018 CEUTI Código de Zona 300044

 Centro: 30002647 JUAN AYALA HURTADO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300180003 CEUTI
30018 CEUTI Código de Zona 300044

 Centro: 30009411 DIEGO MARTINEZ RICO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300180003 CEUTI
30018 CEUTI Código de Zona 300044

 Centro: 30010346 SAN ROQUE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300180004 TORRAOS (LOS)
30018 CEUTI Código de Zona 300044

 Centro: 30009228 LOS TORRAOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 3 -1 2 3 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300190006 CIEZA
30019 CIEZA Código de Zona 300056

 Centro: 30002659 CRISTO DEL CONSUELO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 3 1
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300190006 CIEZA
30019 CIEZA Código de Zona 300056

 Centro: 30002660 D.ANTONIO BUITRAGO GOMEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 0 2
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300190006 CIEZA
30019 CIEZA Código de Zona 300056

 Centro: 30002672 JERONIMO BELDA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300190006 CIEZA
30019 CIEZA Código de Zona 300056

 Centro: 30002684 SAN BARTOLOME

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300190006 CIEZA
30019 CIEZA Código de Zona 300056

 Centro: 30002751 PEDRO RODRIGUEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300190006 CIEZA
30019 CIEZA Código de Zona 300056

 Centro: 30007906 DON JOSE MARIN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300190006 CIEZA
30019 CIEZA Código de Zona 300056

 Centro: 30010061 SAN JOSE OBRERO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1
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Municipio Localidad 300200007 FORTUNA
30020 FORTUNA Código de Zona 300020

 Centro: 30002799 VICENTE ALEIXANDRE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 16 0 16 16 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300200007 FORTUNA
30020 FORTUNA Código de Zona 300020

 Centro: 30011259 SAN ANTON

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300200009 GARAPACHA (LA)
30020 FORTUNA Código de Zona 300020

 Centro: 30002817 RAFAEL ALBERTI

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

38 Educación Primaria 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300200017 GINETA (LA)
30020 FORTUNA Código de Zona 300020

 Centro: 30002830 MIGUEL HERNANDEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300200011 MATANZA (LA)
30020 FORTUNA Código de Zona 300020

 Centro: 30002829 FEDERICO GARCIA LORCA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
38 Educación Primaria 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300210201 BALSAPINTADA
30021 FUENTE ALAMO DE MURCIA Código de Zona 300135

 Centro: 30002911 PABLO NERUDA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300210303 CUEVAS DE REYLLO
30021 FUENTE ALAMO DE MURCIA Código de Zona 300135

 Centro: 30011995 ALZABARA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 5 0 5 3 2
38 Educación Primaria 9 0 9 9 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

31 Educación Infantil 0 1 1 0 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300210902 FUENTE ALAMO
30021 FUENTE ALAMO DE MURCIA Código de Zona 300135

 Centro: 30002866 JOSE ANTONIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
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71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 0 2
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300210902 FUENTE ALAMO
30021 FUENTE ALAMO DE MURCIA Código de Zona 300135

 Centro: 30010358 NUEVA ESCUELA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300211004 PALAS (LAS)
30021 FUENTE ALAMO DE MURCIA Código de Zona 300135

 Centro: 30003007 SAN PEDRO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300220003 CAÑADA DEL TRIGO
30022 JUMILLA Código de Zona 300032

 Centro: 30003068 CAÑADA DEL TRIGO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300220006 ESTACADA (LA)
30022 JUMILLA Código de Zona 300032

 Centro: 30009113 LA ESTACADA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

38 Educación Primaria 1 -1 0 1 -1

Municipio Localidad 300220008 JUMILLA
30022 JUMILLA Código de Zona 300032

 Centro: 30003093 MARIANO SUAREZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300220008 JUMILLA
30022 JUMILLA Código de Zona 300032

 Centro: 30003101 NTRA. SRA. DE LA ASUNCION

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 2 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 0 2
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300220008 JUMILLA
30022 JUMILLA Código de Zona 300032

 Centro: 30003111 SAN FRANCISCO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 2 0 2 2 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300220008 JUMILLA
30022 JUMILLA Código de Zona 300032

 Centro: 30003135 MIGUEL HERNANDEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 3 4
38 Educación Primaria 11 0 11 10 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300220008 JUMILLA
30022 JUMILLA Código de Zona 300032

 Centro: 30010656 PRINCIPE FELIPE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300220008 JUMILLA
30022 JUMILLA Código de Zona 300032

 Centro: 30011260 CARMEN CONDE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
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71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300230007 LIBRILLA
30023 LIBRILLA Código de Zona 300100

 Centro: 30003287 SAGRADO CORAZON

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 13 0 13 12 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300240201 ALMENDRICOS
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003494 DE ALMENDRICOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 0 3
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

34 Educación Física 1 0 1 0 1
35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300240700 CAZALLA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003962 VIRGEN DE LAS HUERTAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 10 0 10 10 0
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 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 1 2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300241000 ESCUCHA (LA)
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003640 LA ESCUCHA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
38 Educación Primaria 1 0 1 1 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300241313 HOYA (LA)
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003676 JUAN NAVARRO GARCIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 7 0 7 7 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300242604 LIBRILLERAS (LAS)
30024 LORCA Código de Zona 300123

 Centro: 30003895 NTRA. SRA. DEL ROSARIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 0 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 -5
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 0 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 0
36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 0
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Municipio Localidad 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003299 ALFONSO X EL SABIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 18 0 18 18 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 2 0 2 2 0
34 Educación Física 3 0 3 3 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003305 JOSE ROBLES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 1 3 2 1
38 Educación Primaria 9 0 9 8 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003317 SAGRADO CORAZON DE JESUS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 6 1
38 Educación Primaria 10 0 10 9 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 -1

Municipio Localidad 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003329 SAN FERNANDO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 18 0 18 18 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 4 0 4 4 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 3 0 3 3 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003330 SAN JOSE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 0 2
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003342 CASA DEL NIÑO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1
Municipio Localidad 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30008005 JUAN GONZALEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 1 2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30008421 MUÑOZ BARBERAN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 9 0 9 9 0

Municipio Localidad 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30008443 PEREZ DE HITA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 0 6 6 0
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30010097 PILAR SOUBRIER

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 20 0 20 19 1
37 Audición y Lenguaje 6 0 6 6 0
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Municipio Localidad 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30010851 SAN CRISTOBAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 0 6 1 5
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 0 2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30011818 ANDRES GARCIA SOLER

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300241605 MARCHENA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003691 NARCISO YEPES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300241706 MORATA
30024 LORCA Código de Zona 300123

 Centro: 30003706 SAN JUAN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
38 Educación Primaria 1 0 1 1 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300242004 PACA (LA)
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003779 PETRA GONZALEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 0 2
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300242203 POZO DE LA HIGUERA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003810 LA CAMPANA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 0 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300240509 PUENTE PASICO
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003561 PASICO CAMPILLO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300241703 PUERTO MURIEL
30024 LORCA Código de Zona 300123

 Centro: 30003721 PUERTO MURIEL MORATA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300242500 PURIAS
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003822 DE PURIAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 0 3
38 Educación Primaria 8 0 8 8 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -1 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 2 0 2 1 1
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300240205 REDON Y VENTA DE CEFERINO
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30011892 VENTA DE CEFERINO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300243200 TORRECILLA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30008303 TORRECILLA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300242915 VILLAESPESA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30003950 VILLAESPESA TERCIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300243405 ZARCILLA DE RAMOS
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30012458 C. RURAL AGRUPADO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 0 6 1 5
38 Educación Primaria 9 0 9 8 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 -1 2 1 1
34 Educación Física 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

31 Educación Infantil 0 1 1 0 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 1 2 1 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 2 0 2 1 1
35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300250003 LORQUI
30025 LORQUI Código de Zona 300044

 Centro: 30004048 MAESTRO JESUS GARCIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 13 0 13 12 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300250003 LORQUI
30025 LORQUI Código de Zona 300044

 Centro: 30010371 MAESTRA DOLORES ESCAMEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300260001 ATALAYA
30026 MAZARRON Código de Zona 300123

 Centro: 30004073 ATALAYA MAJADA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

34 Educación Física 1 0 1 0 0

Municipio Localidad 300260004 GAÐUELAS
30026 MAZARRON Código de Zona 300123

 Centro: 30013323 C.P.

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300260006 IFRE-CAÑADA DE GALLEGO
30026 MAZARRON Código de Zona 300123

 Centro: 30008649 SAN ANTONIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 1 -1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -6
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 0 0
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
35 Educación Musical 1 0 1 0 0
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Municipio Localidad 300260007 IFRE-PASTRANA
30026 MAZARRON Código de Zona 300123

 Centro: 30008169 IFRE-PASTRANA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

38 Educación Primaria 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300260008 LEIVA
30026 MAZARRON Código de Zona 300123

 Centro: 30004061 LEIVA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 0 0
38 Educación Primaria 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 0 1 1 0 0

Municipio Localidad 300260009 MAJADA (LA)
30026 MAZARRON Código de Zona 300123

 Centro: 30004085 MAJADA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

38 Educación Primaria 1 0 1 0 0

Municipio Localidad 300260010 MAZARRON
30026 MAZARRON Código de Zona 300123

 Centro: 30004097 FRANCISCO CAPARROS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 1 -1
38 Educación Primaria 13 0 13 13 -13
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 -2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 2 -2
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 2 0 2 2 -2
35 Educación Musical 1 0 1 0 0
36 Pedagogía Terapéutica 2 0 2 2 -2
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 0
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Municipio Localidad 300260010 MAZARRON
30026 MAZARRON Código de Zona 300123

 Centro: 30008741 GINES GARCIA MARTINEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 1 -1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -6
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300260010 MAZARRON
30026 MAZARRON Código de Zona 300123

 Centro: 30010863 LA ACEÑA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 1 3 2 -2
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -6
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 0 0
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
35 Educación Musical 1 0 1 0 0

Municipio Localidad 300260010 MAZARRON
30026 MAZARRON Código de Zona 300123

 Centro: 30012112 LA CAÑADICA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 2 -2
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -6
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 0
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Municipio Localidad 300260013 PUERTO DE MAZARRON
30026 MAZARRON Código de Zona 300123

 Centro: 30004139 MANUELA ROMERO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 1 7 4 3
38 Educación Primaria 15 0 15 13 2
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 2 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300260013 PUERTO DE MAZARRON
30026 MAZARRON Código de Zona 300123

 Centro: 30011272 BAHIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 1 3 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 0 2
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300270007 FENAZAR
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30004206 CAMPO DE MOLINA DE SEGURA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 4 0 4 4 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1
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Municipio Localidad 300270010 LLANO (EL)
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30004218 LA PURISIMA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
38 Educación Primaria 4 -1 3 4 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300270011 MOLINA DE SEGURA
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30004221 CERVANTES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 0 6 6 0
38 Educación Primaria 10 0 10 10 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 1 2 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 2 0 2 2 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

34 Educación Física 1 -1 0 1 -1
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300270011 MOLINA DE SEGURA
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30004255 NTRA. SRA. DE LA CONSOLACION

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 11 0 11 9 2
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300270011 MOLINA DE SEGURA
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30004267 NTRA. SRA. DE FATIMA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300270011 MOLINA DE SEGURA
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30004279 SAN MIGUEL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 0 6 6 0
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

34 Educación Física 0 1 1 0 1
37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300270011 MOLINA DE SEGURA
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30004280 EL ROMERAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300270011 MOLINA DE SEGURA
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30004292 GREGORIO MIÑANO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 4 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300270011 MOLINA DE SEGURA
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30004309 SAGRADO CORAZON

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 2 1
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300270011 MOLINA DE SEGURA
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30010383 SAN ANTONIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 3 7 4 3
38 Educación Primaria 11 0 11 11 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300270011 MOLINA DE SEGURA
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30011016 TIERNO GALVAN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 1 3 2 1
38 Educación Primaria 5 0 5 5 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 -1 0 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 0

Municipio Localidad 300270011 MOLINA DE SEGURA
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30011508 EL SIFON

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 1 3 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 2 0 2 2 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300270013 RIBERA DE MOLINA
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30004346 VEGA DEL SEGURA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300270015 TORREALTA
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30004401 NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300280501 CAÑADA DE LA CRUZ
30028 MORATALLA Código de Zona 300070

 Centro: 30004450

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

38 Educación Primaria 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300280002 MORATALLA
30028 MORATALLA Código de Zona 300070

 Centro: 30004498 JUANA RODRIGUEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 13 0 13 12 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1
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Municipio Localidad 300281010 SABINAR (EL)
30028 MORATALLA Código de Zona 300070

 Centro: 30012380 SIERRAS DEL NOROESTE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 8 -1 7 7 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 0 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 1 0 1 0 1
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300290005 CASAS NUEVAS
30029 MULA Código de Zona 300081

 Centro: 30004577 SIERRA ESPUÑA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300290006 FUENTE LIBRILLA
30029 MULA Código de Zona 300081

 Centro: 30004589 NTRA. SRA. DEL ROSARIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
38 Educación Primaria 1 0 1 1 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300290009 MULA
30029 MULA Código de Zona 300081

 Centro: 30004607 SANTO DOMINGO Y SAN MIGUEL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 2 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 2 0 2 2 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300290009 MULA
30029 MULA Código de Zona 300081

 Centro: 30008728 ANITA ARNAO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 2 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 -1 0 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 0 1 1 0 0
36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300290012 PUEBLA DE MULA (LA)
30029 MULA Código de Zona 300081

 Centro: 30004701 ORTEGA Y RUBIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300290015 YECHAR
30029 MULA Código de Zona 300081

 Centro: 30004711 LA PURISIMA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
38 Educación Primaria 2 0 2 2 0

Municipio Localidad 300300100 ALBATALIA (LA)
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30004760 PUENTE DE DOÑANA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300300201 ALBERCA DE LAS TORRES
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30004796 VIRGEN DE LA FUENSANTA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 1 7 6 -6
38 Educación Primaria 9 4 13 8 -8
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 2 -2
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 2 0 2 2 -2
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 0

Municipio Localidad 300300201 ALBERCA DE LAS TORRES
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30011028 EL MOLINICO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -6
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300300301 ALGEZARES
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30004841 SAAVEDRA FAJARDO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300300301 ALGEZARES
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30011326 FRANCISCO COBACHO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300401 ALJUCER
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30004887 ESCULTOR GONZALEZ MORENO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300401 ALJUCER
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30011302 FRANCISCO SANCHEZ MATAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 3 -1 2 3 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300300501 ALQUERIAS
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30004899 SAN JUAN BAUTISTA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 1 3 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 4 2
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300501 ALQUERIAS
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30009423 SAN JOSE DE CALASANZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 4 2
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300605 ARBOLEJA (LA)
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30010449 LA ARBOLEJA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 2 0 2 2 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

34 Educación Física 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300300002 BAÑOS Y MENDIGO
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30004942 BARTOLOME GARCIA MARTINEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

38 Educación Primaria 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300003 BARQUEROS
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30004954 PEDRO MARTINEZ CHACAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 -2
38 Educación Primaria 5 0 5 4 -4
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 -1 1 2 -2
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 0 0
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300300016 BENIAJAN
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30004966 NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 1 7 6 -6
38 Educación Primaria 14 3 17 14 -14
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 -2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 3 -1 2 3 -3
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

34 Educación Física 0 1 1 0 0
36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300300016 BENIAJAN
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30004978 NTRA. SRA. DE FATIMA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 -2
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -6
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 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 0 0
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300300016 BENIAJAN
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30004981 INFANTA ELENA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 -2
38 Educación Primaria 5 0 5 5 -5
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300300016 BENIAJAN
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30004991 FRANCISCO NOGUERA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 1 4 3 -3
38 Educación Primaria 6 2 8 6 -6
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 0 0
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 2 -1 1 2 -2
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300300016 BENIAJAN
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30010681 MONTEAZAHAR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

38 Educación Primaria 5 1 6 5 -5
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300300016 BENIAJAN
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30012021 LA NARANJA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0

Municipio Localidad 300301001 CABEZO DE TORRES
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005053 NTRA. SRA. DE LAS LAGRIMAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 6 1
38 Educación Primaria 12 0 12 11 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300301001 CABEZO DE TORRES
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005065 MARÍA AUXILIADORA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 4 0 4 4 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300301001 CABEZO DE TORRES
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30008625 JOSE RUBIO GOMARIZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300005 CASILLAS (LUGAR DE)
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006483 JUAN DE LA CIERVA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 -4
38 Educación Primaria 10 -1 9 10 -10
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 -1 2 2 -2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 2 0 2 2 -2
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300301702 CHURRA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005144 CAROLINA CODORNIU BOSCH

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 11 0 11 10 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300301702 CHURRA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30010292 PEREZ URRUTI

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 24 0 24 24 0
37 Audición y Lenguaje 6 0 6 6 0
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Municipio Localidad 300301503 COBATILLAS
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005120 VIRGEN DE LA VEGA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300301602 CORVERA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005132 ISABEL BELLVIS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 8 0 8 8 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300301902 ERA ALTA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005171 SANTIAGO GARCIA MEDEL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300304206 ERMITA DE PATIÐO
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006641 JOSE MARTINEZ TORNEL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 9 0 9 9 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300302002 ESPARRAGAL
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005193 NTRA. SRA. DE LOS ANGELES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300302002 ESPARRAGAL
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005201 LA CRUZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300302002 ESPARRAGAL
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30009435 VICENTE MEDINA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300302107 GARRES (LOS)
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005223 ANTONIO DIAZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 8 0 8 8 0
38 Educación Primaria 17 0 17 15 2
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 3 0 3 3 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 3 0 3 3 0
35 Educación Musical 2 0 2 2 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300302201 GEA (LO)
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30012148 NTRA. SRA. DEL CARMEN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300302303 GUADALUPE DE MACIASCOQUE
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005260 VIRGEN DE GUADALUPE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 11 1 12 11 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 1 2 1 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300303701 HUERTA DEL RAAL
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30008731 TORRETEATINOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
38 Educación Primaria 6 0 6 4 2
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300007 JAVALI NUEVO
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005302 CONTRAPARADA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -6
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 -1 1 2 -2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300300007 JAVALI NUEVO
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30010401 RIO SEGURA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 5 1 6 5 -5
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 0 0
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
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Municipio Localidad 300302502 JAVALI VIEJO (O EL LUGARICO)
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005326 HELLIN LASHERAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300302800 LLANO DE BRUJAS
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005375 JUAN CARLOS I

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300008 LOBOSILLO
30030 MURCIA Código de Zona 300135

 Centro: 30005363 PROFESOR ENRIQUE TIERNO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300303003 MONTEAGUDO
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005429 VIRGEN DEL ROSARIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
38 Educación Primaria 2 0 2 2 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300303003 MONTEAGUDO
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005430 JUAN XXIII

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 5 -2 3 5 -2
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300303003 MONTEAGUDO
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005442 NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30004772 JUAN XXIII

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 3 7 4 3
38 Educación Primaria 6 1 7 6 1
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 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 1 2 1 1
34 Educación Física 1 1 2 1 1

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005168 MAESTRO ENRIQUE LABORDA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 9 0 9 9 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 1 2 1 1
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005454 ANDRES BAQUERO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005466 CIERVA PEÑAFIEL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 7 -1 6 7 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 1 2 1 1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005478 FEDERICO DE ARCE MARTINEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 15 1 16 15 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005481 JOSE ANTONIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005511 DE PRACTICAS MARIA MAROTO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 18 0 18 18 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 3 0 3 3 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 3 0 3 3 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005521 MARIANO AROCA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 17 0 17 17 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 4 0 4 4 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 2 0 2 2 0
34 Educación Física 3 0 3 3 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005533 NICOLAS DE LAS PEÑAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005545 NTRA. SRA. DEL CARMEN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 10 0 10 9 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 1 1
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 0
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Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005557 NTRA. SRA. DE LA PAZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 -1 0 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005582 SANTA MARIA DE GRACIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 19 0 19 19 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 3 0 3 3 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005594 LUIS COSTA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1
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Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019
 Centro: 30005600 PEDRO PEREZ ABADIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 -1 2 3 -1
38 Educación Primaria 5 0 5 5 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005612 SALZILLO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 -1 2 3 -1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006124 SAN ANDRES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006148 BARRIOMAR 74

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 -1 3 4 -1
38 Educación Primaria 10 -1 9 9 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006215 NARCISO YEPES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 10 0 10 10 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 1 1
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 3 0 3 3 0
37 Audición y Lenguaje 2 0 2 2 1

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006756 NTRA. SRA. DE BELEN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30008595 SAN PABLO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 10 0 10 10 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 0 2
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30008601 SAN JUAN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 1
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 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30008674 SAN PIO X

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30008868 NTRA. SRA. DE ARRIXACA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30008959 SANTIAGO EL MAYOR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 10 0 10 10 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30009150 FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30009174 JOSE MORENO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30009447 INFANTE DON JUAN MANUEL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 -1 6 7 -1
38 Educación Primaria 10 0 10 10 -2
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 4 0 4 4 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 2 -1 1 2 -1
37 Audición y Lenguaje 2 0 2 2 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 0
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Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30010693 M. FERNANDEZ CABALLERO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30010701 FRANCISCO GINER DE LOS RIOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 2 1
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30010899 STMO. CRISTO DE LA MISERICORDIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 17 0 17 17 0
37 Audición y Lenguaje 4 0 4 4 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30010954 LOS ALAMOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 7 0 7 7 0
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 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30011511 CIUDAD DE MURCIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30011521 MAESTRO JOSE CASTAÑO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 2 -1 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30012291 N. 34

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300303105 NONDUERMAS
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006321 NTRA. SRA. DE CORTES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300303202 ÑORA (LA)
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006331 NTRA. SRA. DEL PASO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300017 PALMAR (EL)
O LUGAR DE DON JUAN

30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006355 JOSE ANTONIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 7 -1 6 7 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -1 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

34 Educación Física 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300300017 PALMAR (EL)
O LUGAR DE DON JUAN

30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006367 LOS ROSALES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 9 0 9 8 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300300017 PALMAR (EL)
O LUGAR DE DON JUAN

30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30008145 SANTA ROSA DE LIMA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300017 PALMAR (EL)
O LUGAR DE DON JUAN

30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30009162 CIUDAD DE LA PAZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300300017 PALMAR (EL)
O LUGAR DE DON JUAN

30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30010711 JOSE MARIA PARRAGA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 7 0 7 7 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300300017 PALMAR (EL)
O LUGAR DE DON JUAN

30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30011454 GLORIA FUERTES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 2 0 2 2 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300010 PUEBLA DE SOTO
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006422 NTRA. SRA. DE LAS MERCEDES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300303507 PUENTE TOCINOS
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006434 PINTOR PEDRO FLORES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 5 1 6 5 -5
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300303507 PUENTE TOCINOS
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006446 NTRA. SRA. DEL ROSARIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 6 1 7 6 -6
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 0 0
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 0

Municipio Localidad 300303507 PUENTE TOCINOS
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30009459 RAMON GAYA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -6
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 -2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 2 -1 1 2 -2
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
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Municipio Localidad 300303507 PUENTE TOCINOS
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30012938 CP. NUEVO NUM. 4

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 0
34 Educación Física 1 0 0 0,00

Municipio Localidad 300303604 PUNTAL (EL)
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006513 EL PUNTAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300303700 RAAL (EL)
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006525 NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 3 6 2 4
38 Educación Primaria 11 0 11 10 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300303802 RAMOS (LOS)
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006537 FRANCISCO SALZILLO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 1 4 3 1
38 Educación Primaria 10 -1 9 9 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300300011 RAYA(LA)
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006549 NTRA. SRA. DE LA ENCARNACION

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300012 RINCON DE BENISCORNIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30005296 RINCON DE BENISCORNIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
38 Educación Primaria 1 0 1 1 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300304102 RINCON DE SECA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006550 NTRA. SRA. DE LOS ANGELES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300018 SAN GINES
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006410 ESCULTOR SALZILLO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
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71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300304300 SANGONERA LA SECA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006689 PABLO GIL CASTILLO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 -1
38 Educación Primaria 2 -1 1 2 -2
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 0 1 1 0 0

Municipio Localidad 300304300 SANGONERA LA SECA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006690 SAN JOSE DE LA MONTAÑA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 5 1 6 5 -5
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 -1 1 2 -2
72 Filología: Lengua Castellana 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 1 0 1 1 -1
35 Educación Musical 1 -1 0 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 0 1 1 0 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 0

Municipio Localidad 300304300 SANGONERA LA SECA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30010723 VICENTE MEDINA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 5 1 6 5 -5
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 1 -1
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
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Municipio Localidad 300300013 SANGONERA LA VERDE
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006707 ANTONIO DELGADO DORREGO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
72 Filología: Lengua Castellana 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300300013 SANGONERA LA VERDE
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006719 NICOLAS RAYA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 3 7 4 3
38 Educación Primaria 7 2 9 7 2
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300304502 SANTA CRUZ
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006732 CRISTO DE LA EXPIRACION

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300304600 SANTIAGO Y ZARAICHE
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006771 NTRA. SRA. DE ATOCHA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300304703 SANTO ANGEL
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30004826 SANTO ANGEL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 3 7 4 -4
38 Educación Primaria 12 1 13 12 -11
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 -2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 2 -2
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 2 0 2 2 -2
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 0

Municipio Localidad 300300014 SUCINA
30030 MURCIA Código de Zona 300147

 Centro: 30006859 ARTEAGA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1
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Municipio Localidad 300304903 TORREAGÜERA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006860 ANGEL ZAPATA
PUESTOS ORDINARIOS

PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 1 4 3 1
38 Educación Primaria 7 0 7 7 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 1 2 1 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300304903 TORREAGÜERA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30009460 CRISTO DEL VALLE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300305003 VALLADOLISES
30030 MURCIA Código de Zona 300135

 Centro: 30006872 JOSE ESCUDERO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
38 Educación Primaria 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300300015 ZARANDONA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006793 SAN FELIX

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1
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Municipio Localidad 300300015 ZARANDONA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30011417 PARA NIÑOS AUTISTAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

36 Pedagogía Terapéutica 5 0 5 5 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 1

Municipio Localidad 300305202 ZENETA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30006884 SAGRADO CORAZON

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300320004 PLIEGO
30032 PLIEGO Código de Zona 300081

 Centro: 30006914 PASCUAL MARTINEZ ABELLAN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 13 0 13 13 -3
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 -1 1 2 -1
35 Educación Musical 1 -1 0 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 -1 0 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

34 Educación Física 0 1 1 0 0
35 Educación Musical 0 1 1 0 0
36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 0

Municipio Localidad 300330102 ESPARRAGAL
30033 PUERTO LUMBRERAS Código de Zona 300093

 Centro: 30006938 PURISIMA CONCEPCION

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 1 2
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300330302 PUERTO-LUMBRERAS
30033 PUERTO LUMBRERAS Código de Zona 300093

 Centro: 30006941 SAGRADO CORAZON

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 5 2
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300330302 PUERTO-LUMBRERAS
30033 PUERTO LUMBRERAS Código de Zona 300093

 Centro: 30008017 JUAN ANTONIO LOPEZ ALCARAZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 0 6 6 0
38 Educación Primaria 13 0 13 12 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300330302 PUERTO-LUMBRERAS
30033 PUERTO LUMBRERAS Código de Zona 300093

 Centro: 30009472 ASUNCION JORDAN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300340016 RICOTE
30034 RICOTE Código de Zona 300068
 Centro: 30006987 JESUS GARCIA CANDEL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 5 0 5 5 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300350003 COLONIA JULIO RUIZ DE ALDA
30035 SAN JAVIER Código de Zona 300147
 Centro: 30007062 NTRA. SRA. DE LORETO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 18 0 18 18 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 2 1
34 Educación Física 3 0 3 3 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300350006 MIRADOR (EL)
30035 SAN JAVIER Código de Zona 300147
 Centro: 30007001 EL MIRADOR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300350009 SAN JAVIER
30035 SAN JAVIER Código de Zona 300147

 Centro: 30007037 JOAQUIN CARRION VALVERDE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 2 0 2 2 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300350009 SAN JAVIER
30035 SAN JAVIER Código de Zona 300147

 Centro: 30010425 LA PAZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 5 2
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 2 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300350009 SAN JAVIER
30035 SAN JAVIER Código de Zona 300147

 Centro: 30010735 SEVERO OCHOA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 1 2
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300350010 SANTIAGO DE LA RIBERA
30035 SAN JAVIER Código de Zona 300147

 Centro: 30007074 FULGENCIO RUIZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 2 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR
30036 SAN PEDRO DEL PINATAR Código de Zona 300147

 Centro: 30007098 NTRA. SRA. DEL CARMEN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 0 4 4 0
38 Educación Primaria 10 0 10 9 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR
30036 SAN PEDRO DEL PINATAR Código de Zona 300147

 Centro: 30007104 FRANCISCO FRANCO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 2 6 4 2
38 Educación Primaria 22 0 22 16 6
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 4 0 4 4 0
34 Educación Física 3 0 3 3 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 1

Municipio Localidad 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR
30036 SAN PEDRO DEL PINATAR Código de Zona 300147

 Centro: 30010887 MASPALOMAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 1 3 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR
30036 SAN PEDRO DEL PINATAR Código de Zona 300147

 Centro: 30011533 LOS PINOS

PUESTOS ORDINARIOS

PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 1 3 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR
30036 SAN PEDRO DEL PINATAR Código de Zona 300147
 Centro: 30012008 N. 1
PUESTOS ORDINARIOS

PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0

Municipio Localidad 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR
30036 SAN PEDRO DEL PINATAR Código de Zona 300147
 Centro: 30012124 LAS ESPERANZAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 309010002 MATANZAS (CAMPO DE)
30901 SANTOMERA Código de Zona 300019

 Centro: 30008613 CAMPOAZAHAR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 2 0 2 2 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 309010003 SANTOMERA
30901 SANTOMERA Código de Zona 300019

 Centro: 30006811 NTRA. SRA. DEL ROSARIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 4 3
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 0 1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 1 1
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 2 0 2 2 0
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 309010003 SANTOMERA
30901 SANTOMERA Código de Zona 300019

 Centro: 30010413 NUMERO 2 -RICARDO CAMPILLO-

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 6 1
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 0 2 2 0
70 Ciencias Sociales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 309010003 SANTOMERA
30901 SANTOMERA Código de Zona 300019

 Centro: 30013335 N. 3

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 0 3
38 Educación Primaria 6 0 6 1 5
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 309010004 SISCAR (EL)
30901 SANTOMERA Código de Zona 300019

 Centro: 30006847 MADRE ESPERANZA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0
38 Educación Primaria 4 0 4 3 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300370002 BALSICAS
30037 TORRE-PACHECO Código de Zona 300147

 Centro: 30007141 GARRE ALPAÑEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 0
38 Educación Primaria 12 0 12 12 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 2 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300370005 DOLORES
30037 TORRE-PACHECO Código de Zona 300147

 Centro: 30007165 NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 -3
38 Educación Primaria 8 2 10 8 -8
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 -1
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 0 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 -1 0 0 0
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 0 0
34 Educación Física 2 0 2 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 2 -1 1 2 -2
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
36 Pedagogía Terapéutica 0 1 1 0 0

Municipio Localidad 300370008 JIMENADO
30037 TORRE-PACHECO Código de Zona 300147

 Centro: 30012070 C. RURAL AGRUPADO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 8 0 8 8 0
38 Educación Primaria 12 0 12 11 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 3 0
34 Educación Física 2 0 2 1 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
31 Educación Infantil 0 1 1 0 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1
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Municipio Localidad 300370010 ROLDAN
30037 TORRE-PACHECO Código de Zona 300147

 Centro: 30007244 HERNANDEZ ARDIETA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 4 3 7 4 3
38 Educación Primaria 13 2 15 10 5
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 3 0 3 2 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300370013 TORRE-PACHECO
30037 TORRE-PACHECO Código de Zona 300147

 Centro: 30007293 NTRA. SRA. DEL ROSARIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 7 -7
38 Educación Primaria 15 1 16 15 -15
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 4 -1 3 2 -2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 2 -2 0 0 0
70 Ciencias Sociales 1 -1 0 1 -1
34 Educación Física 3 0 3 1 -1
35 Educación Musical 1 0 1 1 -1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

Municipio Localidad 300370013 TORRE-PACHECO
30037 TORRE-PACHECO Código de Zona 300147

 Centro: 30007311 FONTES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 1 7 6 -6
38 Educación Primaria 15 2 17 14 -14
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 4 -1 3 2 -2
33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 -1 0 1 -1
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 3 -3 0 3 -3
70 Ciencias Sociales 2 -2 0 2 -2
34 Educación Física 3 0 3 1 -1
35 Educación Musical 1 0 1 0 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 -1 0 0 0
37 Audición y Lenguaje 0 1 1 0 0
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Municipio Localidad 300370013 TORRE-PACHECO
30037 TORRE-PACHECO Código de Zona 300147

 Centro: 30012136 DON ANTONIO PUIG RENAU

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 6 0 6 4 -4
38 Educación Primaria 7 0 7 7 -7
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 1 2 1 -1
34 Educación Física 1 0 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 0

Municipio Localidad 300380010 LOMA (LA)
30038 TORRES DE COTILLAS (LAS) Código de Zona 300044

 Centro: 30007372 LA LOMA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300380012 MEDIA LEGUA (LA)
30038 TORRES DE COTILLAS (LAS) Código de Zona 300044

 Centro: 30009198 MEDIA LEGUA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)
30038 TORRES DE COTILLAS (LAS) Código de Zona 300044

 Centro: 30007402 CERVANTES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)
30038 TORRES DE COTILLAS (LAS) Código de Zona 300044

 Centro: 30008893 SAN JOSE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 8 0 8 8 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)
30038 TORRES DE COTILLAS (LAS) Código de Zona 300044

 Centro: 30009216 VALENTIN BUENDIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)
30038 TORRES DE COTILLAS (LAS) Código de Zona 300044

 Centro: 30009915 VISTA ALEGRE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)
30038 TORRES DE COTILLAS (LAS) Código de Zona 300044

 Centro: 30011041 EL PARQUE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300390501 LEBOR ALTO
30039 TOTANA Código de Zona 300100

 Centro: 30007499 LEBOR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 1 -1 0 1 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 -1 0 1 -1

Municipio Localidad 300390300 PARETON (EL)
30039 TOTANA Código de Zona 300100

 Centro: 30012461 GUADALENTIN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 1 4 3 1
38 Educación Primaria 11 0 11 11 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 1 2 1 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300390004 TOTANA
30039 TOTANA Código de Zona 300100

 Centro: 30007426 LA CRUZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 4 2
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300390004 TOTANA
30039 TOTANA Código de Zona 300100

 Centro: 30007438 SANTA EULALIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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Municipio Localidad 300390004 TOTANA
30039 TOTANA Código de Zona 300100

 Centro: 30007441 SANTIAGO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300390004 TOTANA
30039 TOTANA Código de Zona 300100

 Centro: 30008704 DEITANIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 -1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

34 Educación Física 1 -1 0 1 -1

Municipio Localidad 300390004 TOTANA
30039 TOTANA Código de Zona 300100

 Centro: 30009927 SAN JOSE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300390004 TOTANA
30039 TOTANA Código de Zona 300100

 Centro: 30011053 TIERNO GALVAN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 7 0 7 6 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300410001 PORTMAN
30041 UNION(LA) Código de Zona 300135

 Centro: 30007621 SANTIAGO APOSTOL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 -1 1 1 0
38 Educación Primaria 3 0 3 3 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

34 Educación Física 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300410002 ROCHE
30041 UNION(LA) Código de Zona 300135

 Centro: 30007633 LOS ROCHES

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 2 0
38 Educación Primaria 2 0 2 2 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300410305 UNION (LA)
30041 UNION (LA) Código de Zona 300135

 Centro: 30007645 ALFONSO X EL SABIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 1 2
38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 -1 0 0 0
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Municipio Localidad 300410305 UNION (LA)
30041 UNION (LA) Código de Zona 300135

 Centro: 30007657 HERRERIAS
PUESTOS ORDINARIOS

PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 3 0
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300410305 UNION (LA)
30041 UNION (LA) Código de Zona 300135

 Centro: 30007669 EL GARBANZAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
35 Educación Musical 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300410305 UNION (LA)
30041 UNION (LA) Código de Zona 300135

 Centro: 30010747 ENRIQUE VIVIENTE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 2 0 2 1 1
38 Educación Primaria 6 0 6 5 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300420007 VILLANUEVA DEL RIO SEGURA
30042 VILLANUEVA DEL RIO SEGURA Código de Zona 300068

 Centro: 30012392 EL AZUD

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 5 0 5 5 0
38 Educación Primaria 9 0 9 9 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
71 Matemáticas y Ciencias Naturales 1 0 1 0 1
34 Educación Física 1 0 1 1 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300430004 YECLA
30043 YECLA Código de Zona 300032

 Centro: 30007785 MENDEZ NUNEZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 3 4
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 1 1
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300430004 YECLA
30043 YECLA Código de Zona 300032

 Centro: 30007797 LA PAZ

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 6 1
38 Educación Primaria 13 0 13 13 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 1 1
35 Educación Musical 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300430004 YECLA
30043 YECLA Código de Zona 300032

 Centro: 30007803 ALFONSO X EL SABIO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 5 2
38 Educación Primaria 13 0 13 12 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 0 2
34 Educación Física 2 0 2 2 0
35 Educación Musical 1 0 1 0 1
36 Pedagogía Terapéutica 1 0 1 1 0
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FASCÍCULO III

DE LA PÁGINA 4693 A LA 4732
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Municipio Localidad 300430004 YECLA
30043 YECLA Código de Zona 300032

 Centro: 30008042 GINER DE LOS RIOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 7 0 7 1 6
38 Educación Primaria 13 0 13 12 1
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 2 0 2 2 0
34 Educación Física 2 0 2 1 1
35 Educación Musical 1 0 1 1 0
36 Pedagogía Terapéutica 2 0 2 1 1
37 Audición y Lenguaje 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300430004 YECLA
30043 YECLA Código de Zona 300032

 Centro: 30009484 LAS HERRATILLAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 1 0

Municipio Localidad 300430004 YECLA
30043 YECLA Código de Zona 300032

 Centro: 30010759 SAN JOSE DE CALASANZ (N. 7)

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 1 2
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300430004 YECLA
30043 YECLA Código de Zona 300032

 Centro: 30010760 N. 8 MIGUEL ORTUÑO PALAO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 0 1
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Municipio Localidad 300430004 YECLA
30043 YECLA Código de Zona 300032

 Centro: 30010772 EL ALBA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 2 1
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 0 1

Municipio Localidad 300430004 YECLA
30043 YECLA Código de Zona 300032

 Centro: 30011673 LA PEDRERA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

31 Educación Infantil 3 0 3 1 2
38 Educación Primaria 6 0 6 6 0
 32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés- 1 0 1 1 0
34 Educación Física 1 0 1 0 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

35 Educación Musical 1 0 1 1 0

ANEXO II   INSTITUTOS DE EDUCACION SECUNDARIA

PLANTILLA DE MAESTROS

Municipio: Localidad: 300010001 ABANILLA
30001 ABANILLA Código de Zona 300020

Centro: 30011880 I.E.S. ABANILLA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 -1 0 0 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 0 1
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Municipio: Localidad: 300020001 ABARAN
30002 ABARAN Código de Zona 300056
Centro: 30008960 I.E.S. «JESUS GARCIA CANDEL»
PUESTOS ORDINARIOS

PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300020001 ABARAN
30002 ABARAN Código de Zona 300056

Centro: 30010784 I.E.S. «SIERRA DEL ORO»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300030001 AGUILAS
30003 AGUILAS Código de Zona 300111
Centro: 30000316 I.E.S. «REY CARLOS III»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 1 1 0
27 EDUCACION FISICA 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 2 2 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 0 1

Municipio: Localidad: 300030001 AGUILAS
30003 AGUILAS Código de Zona 300111

Centro: 30000328 I.E.S. «ALFONSO ESCAMEZ»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0
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Municipio: Localidad: 300030001 AGUILAS
30003 AGUILAS Código de Zona 300111

Centro: 30001230 I.E.S.

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 1 1 0
27 EDUCACION FISICA 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 2 2 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 2 2 2 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
28 EDUCACION MUSICAL 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA +1 1 0 1

Municipio: Localidad: 309020001 ALCAZARES (LOS)
30902 ALCAZARES (LOS) Código de Zona 300147

Centro: 30012835 I.E.S. «ANTONIO MENARGUEZ COSTA»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300070001 ALGUAZAS
30007 ALGUAZAS Código de Zona 300044

Centro: 30012847 I.E.S.

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 0 1
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Municipio: Localidad: 300080001 ALHAMA DE MURCIA
30008 ALHAMA DE MURCIA Código de Zona 300100

Centro: 30000626 I.E.S. «VALLE DE LEYVA»
PUESTOS ORDINARIOS

PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 0 1
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 0 1

Municipio: Localidad: 300080001 ALHAMA DE MURCIA
30008 ALHAMA DE MURCIA Código de Zona 300100

Centro: 30011764 I.E.S. «MIGUEL HERNANDEZ»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
27 EDUCACION FISICA +1 1 0 1
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 2 2 2 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
28 EDUCACION MUSICAL +1 1 0 1
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300090003 ARCHENA
30009 ARCHENA Código de Zona 300068

Centro: 30008753 I.E.S. «DR.PEDRO GUILLEN»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA +1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300100002 BENIEL
30010 BENIEL Código de Zona 300019

Centro: 30012860 I.E.S. «GIL DE JUNTERON»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 1 1 0
27 EDUCACION FISICA 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0
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Municipio: Localidad: 300110003 BLANCA
30011 BLANCA Código de Zona 300056

Centro: 30012756 I.E.S.

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300120001 BULLAS

30012 BULLAS Código de Zona 300070

Centro: 30011867 I.E.S. »LOS CANTOS»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 2 2 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 2 2 2 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300130001 CALASPARRA
30013 CALASPARRA Código de Zona 300070

Centro: 30010553 I.E.S. «EMILIO PEREZ PIÑERO»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 2 -1 1 2 -1
23 MATEMATICAS 2 -1 1 2 -1
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300160201 ALGAR (EL)

30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

Centro: 30012744 I.E.S. «PEDRO PEÑALVER»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
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25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300160001 CARTAGENA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

Centro: 30011776 I.E.S. «BEN ARABI»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA +1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300161604 DOLORES (LOS)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

Centro: 30008996 I.E.S. «EL BOHIO»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA +1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300161908 MANGA DEL MAR MENOR (LA)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

Centro: 30012896 I.E.S.

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300161411 PALMA (LA)
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

Centro: 30005284 I.E.S. «CARTHAGO SPARTARIA»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 1 1 0
27 EDUCACION FISICA 1 -1 0 0 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 2 1 1
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 0 1
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24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
28 EDUCACION MUSICAL 1 -1 0 0 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA +1 1 0 1

Municipio: Localidad: 300170008 CEHEGIN
30017 CEHEGIN Código de Zona 300070

Centro: 30002568 I.E.S. «VEGA DEL ARGOS»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 -1 1 2 -1
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300170008 CEHEGIN
30017 CEHEGIN Código de Zona 300070

Centro: 30009009 I.E.S. «ALQUIPIR»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 0 1

Municipio: Localidad: 300180003 CEUTI
30018 CEUTI Código de Zona 300044

Centro: 30011685 I.E.S. «FELIPE DE BORBON»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 2 2 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 2 2 2 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0
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Municipio: Localidad: 300190006 CIEZA
30019 CIEZA Código de Zona 300056

Centro: 30002775 I.E.S. «LOS ALBARES»
PUESTOS ORDINARIOS

PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA +1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300200007 FORTUNA
30020 FORTUNA Código de Zona 300020

Centro: 30011971 I.E.S. «SANTA MARIA DE LOS BAÑOS»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

61 AUDICION Y LENGUAJE (APOYO A LA INTEGRACION) +1 1 1 0
22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
27 EDUCACION FISICA 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 -1 1 2 -1
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 2 2 2 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
28 EDUCACION MUSICAL 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300230007 LIBRILLA
30023 LIBRILLA Código de Zona 300100

Centro: 30012902 SECCION DE E.S.O.

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

Centro: 30011855 I.E.S. «PRINCIPE DE ASTURIAS»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA +1 1 1 0
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Municipio: Localidad: 300250003 LORQUI
30025 LORQUI Código de Zona 300044
Centro: 30012914 SECCION DE E.S.O.

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 -1 1 2 -1

Municipio: Localidad: 300260013 PUERTO DE MAZARRON
30026 MAZARRON Código de Zona 300123
Centro: 30012771 I.E.S.

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 0 1
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 1 0 1
27 EDUCACION FISICA 1 1 0 1
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 0 1
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 0 1
23 MATEMATICAS 2 2 0 2
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 0 1

Municipio: Localidad: 300280002 MORATALLA
30028 MORATALLA Código de Zona 300070
Centro: 30008856 I.E.S. «D.PEDRO GARCIA AGUILERA»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 -1 0 0 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) +1 1 0 1
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300290009 MULA
30029 MULA Código de Zona 300081
Centro: 30004668 I.E.S. «ORTEGA Y RUBIO»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 -1 1 2 -1
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 0 1
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Municipio: Localidad: 300290009 MULA
30029 MULA Código de Zona 300081

Centro: 30009320 I.E.S. «RIBERA DE LOS MOLINOS»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
27 EDUCACION FISICA 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 2 2 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 2 -1 1 2 -1
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
28 EDUCACION MUSICAL 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 2 2 2 0

Municipio: Localidad: 300300201 ALBERCA DE LAS TORRES
30030 MURCIA Código de Zona 300019

Centro: 30011843 I.E.S. «ALQUIBLA»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA +1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300300501 ALQUERIAS
30030 MURCIA Código de Zona 300019

Centro: 30004929 I.E.S.

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 -1 0 0 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 0 1
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 0 1
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 0 1

Municipio: Localidad: 300301001 CABEZO DE TORRES
30030 MURCIA Código de Zona 300019

Centro: 30012872 I.E.S. «RECTOR D. FCO. SABATER»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
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23 MATEMATICAS 2 2 2 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 0 1

Municipio: Localidad: 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

Centro: 30006185 I.E.S. «INFANTE D. JUAN MANUEL»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
27 EDUCACION FISICA 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 2 2 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 2 2 2 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
28 EDUCACION MUSICAL 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

Centro: 30006197 I.E.S. »MIGUEL DE CERVANTES»

PUESTOS ORDINARIOS

PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 -1 1 2 -1

Municipio: Localidad: 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

Centro: 30010577 I.E.S. «JOSE PLANES»

PUESTOS ORDINARIOS

PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 0 1
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 -1 1 2 -1
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0
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Municipio: Localidad: 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

Centro: 30011338 I.E.S. «MIGUEL ESPINOSA»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA +1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

Centro: 30011879 I.E.S. «JUAN CARLOS I»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

61 AUDICION Y LENGUAJE (APOYO A LA INTEGRACION) +2 2 2 0

Municipio: Localidad: 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

Centro: 30012045 I.E.S. «LA FLOTA»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA +1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300304903 TORREAGUERA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

Centro: 30012999 I.E.S.

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 0 1
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Municipio: Localidad: 300330302 PUERTO-LUMBRERAS
30033 PUERTO LUMBRERAS Código de Zona 300093

Centro: 30011341 I.E.S. «RAMBLA DE NOGALTE»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
27 EDUCACION FISICA 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 2 2 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 2 2 2 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
28 EDUCACION MUSICAL 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300350009 SAN JAVIER
30035 SAN JAVIER Código de Zona 300147

Centro: 30008133 I.E.S. «RUIZ DE ALDA»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 1 1 0
27 EDUCACION FISICA 1 1 0 1
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 2 2 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 0 1
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
28 EDUCACION MUSICAL +1 1 0 1
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 0 1

Municipio: Localidad: 300350009 SAN JAVIER
30035 SAN JAVIER Código de Zona 300147

Centro: 30009022 I.E.S. »MAR MENOR»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 1 1 0
27 EDUCACION FISICA 1 1 0 1
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 0 1
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0
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Municipio: Localidad: 300350010 SANTIAGO DE LA RIBERA
30035 SAN JAVIER Código de Zona 300147
Centro: 30012987 I.E.S.

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 -1 0 0 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR
30036 SAN PEDRO DEL PINATAR Código de Zona 300147
Centro: 30005338 I.E.S.

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR
30036 SAN PEDRO DEL PINATAR Código de Zona 300147
Centro: 30008480 I.E.S. «MANUEL TARRAGA ESCRIBANO»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 -1 0 0 0
27 EDUCACION FISICA 1 1 0 1
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 0 1
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 0 1
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 0 1

Municipio: Localidad: 300370010 ROLDAN
30037 TORRE-PACHECO Código de Zona 300147
Centro: 30012963 I.E.S.

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
26 LENGUA EXTRANJERA (FRANCES) 1 -1 0 0 0
27 EDUCACION FISICA 1 1 0 1
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 -1 1 0 1
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 0 1
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 0 1
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
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Municipio: Localidad: 300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)
30038 TORRES DE COTILLAS (LAS) Código de Zona 300044

Centro: 30010981 I.E.S. «SALVADOR SANDOVAL»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
27 EDUCACION FISICA 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 2 2 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 2 2 2 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
28 EDUCACION MUSICAL 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300390004 TOTANA
30039 TOTANA Código de Zona 300100

Centro: 30007475 I.E.S. «JUAN DE LA CIERVA»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA +1 1 0 1
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300390004 TOTANA
30039 TOTANA Código de Zona 300100

Centro: 30009332 I.E.S. «PRADO MAYOR»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0

Municipio: Localidad: 300410305 UNION (LA)
30041 UNION (LA) Código de Zona 300135

Centro: 30007736 I.E.S. «MARIA CEGARRA SALCEDO»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
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25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 1 1
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 0 1

Municipio: Localidad: 300410305 UNION (LA)
30041 UNION (LA) Código de Zona 300135

Centro: 30008901 I.E.S. «SIERRA MINERA»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 1 1 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 1 1 1 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300430004 YECLA
30043 YECLA Código de Zona 300032

Centro: 30007864 I.E.S. «AZORIN»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 2 2 2 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 2 2 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 2 2 2 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 3 -2 1 1 0
23 MATEMATICAS 3 3 3 0
28 EDUCACION MUSICAL +1 1 0 1
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0

Municipio: Localidad: 300430004 YECLA
30043 YECLA Código de Zona 300032

Centro: 30007876 I.E.S. «JOSE L. CASTILLO PUCHE»

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

22 CIENCIAS NATURALES 1 +1 2 1 1
27 EDUCACION FISICA 1 1 1 0
21 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 2 2 0
25 LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 1 1 1 0
24 LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA 2 2 2 0
23 MATEMATICAS 2 2 2 0
28 EDUCACION MUSICAL 1 1 1 0
60 PEDAGOGIA Y TERAPEUTICA 1 1 1 0
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ANEXO III   CENTROS DE  ADULTOS

Municipio Localidad 300010001 ABANILLA
30001 ABANILLA Código de Zona 300020

 Centro: 30011582 CEA COMARCA ORIENTAL

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 3 3 -3

Municipio Localidad 300030001 AGUILAS
30003 AGUILAS Código de Zona 300111

 Centro: 30012501 CEA AGUILAS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 2 2 -2

Municipio Localidad 300050001 ALCANTARILLA
30005 ALCANTARILLA Código de Zona 300019

 Centro: 30010267 CEA ALCANTARILLA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 5 5 -5

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 0

Municipio Localidad 300080001 ALHAMA DE MURCIA
30008 ALHAMA DE MURCIA Código de Zona 300100

 Centro: 30011594 CEA BAJO GUADALENTIN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 1 1 -1
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 2 2 -2

Municipio Localidad 300130001 CALASPARRA
30013 CALASPARRA Código de Zona 300070
 Centro: 30012550 AULA CEA NOROESTE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 0

Municipio Localidad 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ
30015 CARAVACA DE LA CRUZ Código de Zona 300070

 Centro: 30011600 CEA. NOROESTE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 3 3 -3

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 1 1 -1

Municipio Localidad 300160001 CARTAGENA
30016 CARTAGENA Código de Zona 300135

 Centro: 30010504 CEA CARTAGENA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 4 3 -3

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 5 5 -5

Municipio Localidad 300170008 CEHEGIN
30017 CEHEGIN Código de Zona 300070

 Centro: 30012537 AULA DE ADULTOS DE CEA NOROESTE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 1 1 -1
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 0

Municipio Localidad 300190006 CIEZA
30019 CIEZA Código de Zona 300056

 Centro: 30011612 CEA VEGA ALTA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 4 4 -4

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 2 1 -1

Municipio Localidad 300220008 JUMILLA
30022 JUMILLA Código de Zona 300032

 Centro: 30011624 CEA. ALTIPLANO

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 3 3 -3

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 0

Municipio Localidad 300240004 LORCA
30024 LORCA Código de Zona 300093

 Centro: 30010516 CEA ALTO GUADALENTIN

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 3 2 -2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 2 2 -2
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Municipio Localidad 300260010 MAZARRON
30026 MAZARRON Código de Zona 300123

 Centro: 30012562 CEA MAZARRON

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 2 2 -2

Municipio Localidad 300270011 MOLINA DE SEGURA
30027 MOLINA DE SEGURA Código de Zona 300044

 Centro: 30010565 CEA VEGA MEDIA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 4 4 -4

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 3 3 -3

Municipio Localidad 300280002 MORATALLA
30028 MORATALLA Código de Zona 300070

 Centro: 30012549 AULA DEL CEA NOROESTE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 0

Municipio Localidad 300290009 MULA
30029 MULA Código de Zona 300081

 Centro: 30011636 CEA COMARCA DEL RIO MULA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 2 2 -2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 2 2 -2



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 87
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 13 de abril de 2000
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 4715
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30008091 CEA GARCIA ALIX
PUESTOS ORDINARIOS

PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 7 7 -7

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 0

Municipio Localidad 300300001 MURCIA
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30012574 CEA MURCIA-INFANTE

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 3 3 -3

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 5 3 -3

Municipio Localidad 300303507 PUENTE TOCINOS
30030 MURCIA Código de Zona 300019

 Centro: 30012586 CEA MURCIA-PUENTE TOCINOS

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 3 3 -3

Municipio Localidad 300370013 TORRE-PACHECO
30037 TORRE-PACHECO Código de Zona 300147

 Centro: 30011648 CEA MAR MENOR

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

74 Educación de Adultos 4 4 -4
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Municipio Localidad 300390004 TOTANA
30039 TOTANA Código de Zona 300100
 Centro: 30012513 AULA ADULTOS (CEA B. GUADALENTIN)

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 1 1 -1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
74 Educación de Adultos 0

Municipio Localidad 300430004 YECLA
30043 YECLA Código de Zona 300032
 Centro: 30012495 CEA YECLA

PUESTOS ORDINARIOS
PLANTILLA 99/00 Modificaciones PLANTILLA 00/01 Ocupadas VACANTES

74 Educación de Adultos 0

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
74 Educación de Adultos 3 3 -3

‡ T X F ‡

——
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4336 Orden de 5 de abril de 2000 por la que se convoca
procedimiento para la acreditación para el ejercicio
de la dirección en los centros docentes públicos en
el ámbito de Gestión de esta Comunidad Autónoma.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se aprobó el
Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la
Disposición Transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia, por el que se traspasan a esta Comunidad
Autónoma las competencias en materia de enseñanza no
universitaria.

El Decreto 53/1999, de 2 de julio, de la Consejería de
Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
de atribución de competencias de la Consejería de Presidencia a
la Consejería de Cultura y Educación, relativas al personal
docente de enseñanza no universitaria, establece que
corresponde a dicho Departamento, entre otras competencias y
sin perjuicio de las atribuidas a la Consejería de Economía y
Hacienda, impulsar, coordinar y, en su caso, establecer y
ejecutar los planes, las medidas y las actividades para mejorar el
rendimiento en el servicio, la formación y la promoción del
personal docente.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la
Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docentes, desarrollada por el Real Decreto 2.192/1995, de 28 de
diciembre, establece el sistema para la elección de los
Directores de los centros docentes públicos en cuanto a la
garantía de que quienes accedan a esta importante función estén

suficientemente formados para poder asumir todas sus
responsabilidades, introduciendo como elemento fundamental
del sistema una serie de requisitos entre los que adquiere
especial relevancia la obligación de obtener una acreditación
específica por quienes deseen ser candidatos a la elección de
Director.

Procede pues desarrollar las previsiones contenidas en el
citado Real Decreto 2.192/1995, y efectuar la convocatoria anual
a que se refiere en su artículo 3.3, para que el profesorado que lo
desee pueda ser acreditado para el ejercicio de la dirección
antes de la celebración de las próximas elecciones que se
convoquen.

En su virtud,

DISPONGO:

PRIMERO. Se convoca procedimiento de acreditación para
el ejercicio de la dirección en los centros docentes públicos del
ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma a que se refiere
la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes y el Real
Decreto 2.192/1995, de 28 de diciembre, por el que se regula la
acreditación para el ejercicio de la dirección en los centros
docentes públicos.

Al presente procedimiento le serán de aplicación:
- La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación

General del Sistema Educativo
- La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la

Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docentes.
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- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común.

- El Real Decreto 2.192/1995, de 28 de diciembre, por el
que se regula la acreditación para el ejercicio de la dirección de
los centros docentes públicos.

SEGUNDO. Requisitos de participación:
- Ser funcionario de carrera, en situación de servicio activo,

de los cuerpos o escalas a que se refiere la LOGSE.
- Tener actualmente y hasta la fecha de finalización del

plazo de presentación de solicitudes, destino definitivo en
centros dependientes del ámbito de gestión de esta Comunidad
Autónoma.

- Mantener, hasta las resoluciones del presente
procedimiento, todos los requisitos generales exigidos para el
ingreso en la función pública docente.

- No haber sido acreditado en anteriores procedimientos
para el ejercicio de la dirección o, habiéndolo sido, haber perdido
la acreditación conforme a lo previsto en el artículo 2.3 del Real
Decreto 2.192/1995, de 28 de diciembre, por el que se regula la
acreditación para el ejercicio de la dirección de centros docentes
públicos.

TERCERO. Solicitudes.
Uno. Forma.- Quienes deseen tomar parte en la presente

convocatoria deberán hacerlo constar en instancia que se
ajustará al modelo que se recoge como anexo VI a la presente
Orden.

Dos. Plazo.- El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tres. Lugar de presentación.- Las solicitudes se dirigirán,
junto con el resto de la documentación a que se alude en el
apartado cinco de esta base al Excmo. Sr. Consejero de
Educación y Cultura. Estas solicitudes podrán presentarse en el
Registro de la Consejería de Educación y Cultura, en el Registro
General de la Comunidad Autónoma de Murcia, o en cualquiera
de las dependencias a que alude el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se
optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos, se
hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y
sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

Cuatro. Solicitudes para la acreditación de quien hubiera
ejercido durante cuatro o más años los puestos de Director, Jefe
de Estudios o Secretario antes del 30 de junio de 1996.- El
profesorado que, cumpliendo el requisito establecido en la
disposición transitoria primera del Real Decreto 2.192/1995, de
28 de diciembre, de ejercicio durante, al menos, cuatro años de
los puestos de Director, Jefe de Estudios o Secretario hasta el
30 de junio de 1996, en cualquiera de los centros y niveles que
integran el sistema educativo, no hubieran obtenido la
correspondiente acreditación, podrán efectuar la solicitud de
dicha acreditación en el lugar indicado en el punto 3 de esta
base, acompañando la documentación que demuestre el
cumplimiento del requisito señalado.

Cinco. Documentación.- Los aspirantes deberán
acompañar junto con la instancia la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Documentación acreditativa del requisito de formación o

titulación a que se refiere el apartado uno. A del punto Quinto de

esta Orden, según se detalla en el anexo VII, o certificación
acreditativa según modelo anexo I, de haber superado la fase
primera en el procedimiento de acreditación en convocatorias
anteriores.

c) Para la valoración del trabajo previo desarrollado por el
ejercicio de la función directiva, deberán aportar certificación del
centro en la que se especifique cargo y tiempo de desempeño
del mismo.

CUARTO. Comisiones de acreditación.
Uno. De conformidad con el artículo 7 del Real Decreto

2.192/1995, se constituirá una comisión de acreditación
designada por el Consejero de Educación y Cultura, que estará
compuesta por los siguientes miembros:

- El Inspector Jefe de Educación, que actuará como
Presidente.

- Un Inspector de Educación.
- Un Asesor Técnico Docente de la Dirección General de

Formación Profesional e Innovación Educativa.
- Dos directores de centros docentes de entre los

acreditados para esta función y que hubieran sido elegidos por el
Consejo Escolar.

Dos. Esta Comisión tendrá su sede oficial en las
dependencias de la Consejería de Educación y Cultura.

Tres. En los casos en que hubiere un elevado número de
candidatos, el Presidente de la Comisión, previa autorización del
Consejero de Educación y Cultura, podrá nombrar apoyos
técnicos a la Comisión, para que cooperen durante la fase
primera del procedimiento en la comprobación de los requisitos
de formación que se detallan en el anexo VII a la presente Orden.

Cuatro. La constitución, actuaciones, abstención y
recusación de los miembros de las comisiones de acreditación
se regirán, en cuanto les sea de aplicación, por lo establecido en
los artículos 22 al 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cinco. Funciones de la comisión de acreditación.- De
conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto
2.192/1995, de 28 de diciembre,  la comisión de acreditación
tendrá encomendada, entre otras, las siguientes funciones:

- La comprobación del requisito a que se refiere la fase
primera, en los términos previstos en el apartado uno del punto
Quinto de la presente Orden.

- Solicitar de la Inspección de Educación las certificaciones
de la valoración a que se refiere la fase segunda, en los términos
previstos en el apartado dos del punto Quinto de la presente
Orden.

- La emisión de la resolución con la relación de candidatos
que superen la fase primera así como la relación de profesores
que resulten acreditados.

-Resolver las reclamaciones presentadas y emitir la
relación de los candidatos acreditados.

QUINTO. Desarrollo del procedimiento general.

El procedimiento general constará de dos fases:
Uno. Fase primera.- Esta fase consistirá en la

comprobación, por parte de la comisión de acreditación, de que
los aspirantes reúnan al menos uno de los requisitos de
formación o titulación previsto en el artículo 3.2.a) del Real
Decreto 2.192/1995, de 28 de diciembre, según se determina a
continuación:
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A) Requisito de formación.- Los aspirantes que aleguen
estar en posesión del requisito a que se refiere esta fase primera
a través de la formación, deberán justificar documentalmente en
la forma indicada en el anexo VII a esta Orden, haber realizado
actividades de formación específicamente destinadas a esta
finalidad, que deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener una duración mínima de setenta horas.
b) Incorporar en su contenido los aspectos fundamentales

del sistema educativo, de la organización y funcionamiento de
los centros educativos y del papel de los equipos directivos en
los centros docentes.

c) Haber sido organizados por el Ministerio de Educación y
Cultura o por las Administraciones educativas que se encuentren
en el pleno ejercicio de sus competencias educativas, bien
directamente o mediante convenios de colaboración
establecidos con las Universidades o con otras entidades.

B) Requisito de titulación.- Los aspirantes que aleguen
estar en posesión del requisito a que se refiere esta fase primera
a través de la titulación, deberán justificar documentalmente, en
la forma indicada en el anexo VII a esta Orden, estar en posesión
de alguna de las titulaciones reseñadas a continuación:

a) Licenciado en Pedagogía.
b) Doctores, Licenciados o Diplomados que hayan

cursado al menos doce créditos relacionados con la
organización y gestión de centros educativos o con la
Administración educativa.

c) Títulos de postgrado cuya duración y contenidos se
ajusten a lo establecido en el apartado uno.A) de este mismo
punto.

La Comisión de acreditación, una vez comprobado qué
aspirantes reúnen el requisito contemplado en la fase primera de
este procedimiento, hará pública la resolución provisional
aprobando la relación de los aspirantes que han demostrado
reunir dicho requisito en los tablones de anuncios de la
Consejería de Educación y Cultura.

Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
reclamaciones en el plazo de cinco días naturales, a partir del
siguiente al de su exposición, dirigidas al Presidente de la
Comisión.

La Comisión de acreditación, examinadas las
reclamaciones presentadas, elaborarán la lista definitiva del
profesorado que reúne el requisito de la fase primera.

Quienes hubiesen superado la fase primera en la
convocatoria para la acreditación contenida en las Resoluciones de
24 de enero de 1996, de la Dirección General de Personal y
Servicios del Ministerio de Educación y Cultura (BOE del 30), de 20
de diciembre de 1996 (BOE de 8 de enero de 1997), de 15 de enero
de 1998 (BOE del 28), y de 12 de enero de 1999 (BOE del 22),
estarán exentos de superar esta primera fase en esta convocatoria,
para lo que deberán aportar la certificación acreditativa a que se
refiere el apartado  cinco.b del punto Tercero de esta Orden.

Únicamente pasarán a la segunda fase quienes superen la
primera.

Dos. Fase segunda.- Esta fase consistirá en la valoración
del trabajo previo desarrollado en el ejercicio de los cargos
correspondientes a los órganos unipersonales de gobierno o de
la labor docente desarrollada en el aula, en tareas de
coordinación pedagógica, así como, en su caso, en funciones
de organización, gestión y participación en órganos de gobierno y
se aplicará a los funcionarios docentes que formen parte durante
el presente curso de un claustro de Profesores.

Dos. 1.- Los aspirantes que lleven desempeñando, en el
plazo de presentación de instancias, al menos durante un curso
académico alguno de los cargos de los órganos unipersonales
de gobierno a que se refiere el artículo 9º de la Ley Orgánica de
la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los centros
docentes, deberán hacerlo constar en la solicitud. A la misma
deberán acompañar certificación del centro de destino actual
comprensiva de dicho desempeño a la vista de la
documentación que aporte el interesado.

Dos. 2.- El profesorado que solicite la valoración de la fase
segunda a través de la práctica docente, siempre que formen
parte de un claustro de Profesores y no ocupen un cargo
correspondiente a los órganos unipersonales de gobierno de un
centro, deberán hacerlo constar en el recuadro correspondiente
de su solicitud de participación.

Dos. 3.- El profesorado que lleve desempeñando en el
plazo de presentación de instancias un cargo directivo durante
un tiempo menor a un curso académico deberán optar en la
instancia entre ser valorado por el ejercicio de la función
directiva, justificándolo documentalmente de la forma indicada
en el apartado dos.1 anterior, o por su práctica docente.

Dos. 4.- La valoración de esta segunda fase será
responsabilidad de la Dirección General de Centros, Ordenación
e Inspección Educativa de la Consejería de Educación y Cultura,
quien designará al Inspector responsable del proceso de
valoración.

La documentación técnica y los indicadores que
desarrollan los aspectos respecto de la valoración de la función
directiva y de la labor docente son los aprobados y hechos
públicos por Resolución del Secretariado de Estado de
Educación de 22 de febrero de 1996 (BOE de 8 de marzo).

Para alcanzar la valoración positiva tanto por el ejercicio de
los cargos correspondientes a los órganos unipersonales de
gobierno como por la labor docente será necesario obtener, al
menos, 15 puntos.

El Inspector responsable de la valoración hará llegar al
aspirante, por correo certificado con acuse de recibo, el informe
final, que tendrá carácter confidencial, en el que deberá constar
la puntuación final, así como las obtenidas en cada uno de los
apartados recogidos en los anexos II y III, según proceda, de los
publicados en esta Orden.

En el caso de desacuerdo con la calificación obtenida, el
Profesor podrá presentar reclamación ante la Comisión de
acreditación, en el plazo de diez días naturales desde la
recepción del informe. Las reclamaciones presentadas serán
resueltas por la Comisión de acreditación en el plazo de diez
días naturales y su resultado será comunicado a los interesados.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Consejero de Educación y Cultura.

El Inspector responsable de la valoración de esta fase
remitirá a la comisión de acreditación las certificaciones de la
valoración obtenida, según modelo que se publica como anexo
IV a esta Orden.

SEXTO. Resolución definitiva del procedimiento general.
Uno. La Comisión de acreditación aprobará la relación del

profesorado que, al haber superado las dos fases del
procedimiento, obtenga la acreditación para el ejercicio de la
dirección.

Esta relación se hará pública en el tablón de anuncios de la
Consejería de Educación y Cultura y contra la misma podrá
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interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Educación
y Cultura, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
exposición.

Dos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.b)
del Real Decreto 2.192/1995, la Comisión expedirá las
certificaciones acreditativas de las circunstancias que han
motivado la superación de la primera fase, a efectos de que
puedan hacerse valer en sucesivas convocatorias por el
profesorado que no supere la segunda fase. Estas
certificaciones se ajustarán al modelo que se recoge en el anexo
I a esta Orden.

SÉPTIMO. Documentos de acreditación.-  El documento
de acreditación a que se refiere el número 2 del artículo 2 del
Real Decreto 2.192/1995, será expedido por el Consejero de
Educación y Cultura y en él se harán constar las condiciones
bajo las que se obtuvo la citada acreditación, con las
expresiones que correspondan de entre las que se recogen en el
anexo V.

De conformidad con lo establecido en el número 1 del
artículo 2 del Real Decreto 2.192/1995, la posesión de la
acreditación para el ejercicio de la dirección facultará al
interesado para ser candidato a Director en los centros docentes
públicos que impartan las enseñanzas establecidas en la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo. Asimismo, la acreditación permitirá su
designación como Director, en los términos establecidos en el
artículo 20 de la Ley Orgánica 9/1995, de la Participación, la
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes.

OCTAVO. Procedimiento para la acreditación de quienes
hayan ejercido durante cuatro años o más los puestos de
Director, Jefe de Estudios o Secretario antes del 30 de junio de
1996.

Uno. La Comisión de acreditación, a  la vista de la
documentación presentada por los profesores interesados,
requerirán de las unidades correspondientes de la Consejería de
Educación y Cultura la certificación de los datos aportados por
los interesados. Una vez estudiados los expedientes elaborarán
la relación provisional de funcionarios docentes que deban ser
acreditados, según lo ordenado en la disposición transitoria
primera del Real Decreto 2.192/1995, por haber ejercido durante
cuatro o más años los puestos de Director, Jefe de Estudios o
Secretario antes del 30 de junio de 1996.

Dos. Esta relación se hará pública en los tablones de
anuncios de la Consejería de Educación y Cultura y contra la
misma los interesados, en un plazo de diez días naturales
contados a partir del día siguiente al de su exposición, podrán

alegar cuanto estimen conveniente sobre la posesión de los
requisitos que les dan derecho a ser incluidos en la mencionada
relación.

NOVENO. Resolución de la acreditación de quienes hayan
ejercido durante cuatro años o más los puestos de Director, Jefe
de Estudios o Secretario antes del 30 de junio de 1996.

Uno. La Comisión, después de estudiar y resolver las
alegaciones presentadas, elevará a definitiva la relación de
funcionarios acreditados para el ejercicio de la dirección en los
centros docentes públicos, en cumplimiento de lo ordenado en la
disposición transitoria primera del Real Decreto 2.192/1995,
enviando dicha relación al Consejero de Educación y Cultura, a
efectos de la expedición del documento de acreditación.

Esta relación definitiva se hará pública en los tablones de
anuncios de la Consejería de Educación y Cultura y contra la
misma los interesados podrán interponer recurso de alzada, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su exposición,
ante el Consejero de Educación y Cultura.

Dos. El Consejero de Educación y Cultura expedirá los
documentos de acreditación para el ejercicio de la dirección,
teniendo en cuenta lo establecido en el número 2 del artículo 2
del Real Decreto 2.192/1995, según el modelo publicado como
anexo I a dicha disposición.

DÉCIMO. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía

administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 8 y 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser
recurrida potestativamente en reposición ante el Consejero de
Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

UNDÉCIMO. Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 5 de abril de 2000.—El Consejero de Educación y
Cultura, Fernando de la Cierva Carrasco.
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ANEXO  I

Modelo de certificado de la formación o titulación requerida para
la acreditación para el ejercicio de la Dirección

Dondoña...................................................................................................................................................................................................

N.R.P...............................................................................................  D.N.I. .................................................................................................

Reúne los requisitos de formación o titulación por haber justificado:

.........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

...................................  a  .............  de  .................................  de  ............

  EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ACREDITACIÓN,

FDO.: .............................................................................................



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 87
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 13 de abril de 2000
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 4721
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

ANEXO  II

Dimensiones de la valoración de la función directiva
(máximo 30 puntos)

1.º-Dinamización de los órganos de gobierno y de coordinación docente del centro e impulso de la participación en éstos de
los diversos colectivos de la comunidad educativa (máximo seis puntos).

2.º-Organización y gestión de los recursos humanos y materiales para proporcionar una oferta educativa amplia y ajustada a
las demandas sociales (máximo seis puntos).

3.º-Impulso y puesta en marcha de programas institucionales e iniciativas de innovación y formación que mejoren el
funcionamiento del centro (máximo 6 puntos).

4.º-Atención al alumnado y sus familias ofreciendo información y respondiendo a las demandas (máximo 6 puntos).

5.º-Organización de actividades extraescolares y establecimientos de vías de colaboración con instituciones, organizaciones
y servicios que favorezcan la apertura del centro conectando éste con su entorno (máximo 6 puntos).

ANEXO  III

Dimensiones de la valoración de la labor docente

1. Dedicación al centro (máximo 15 puntos):
1.1. Participación en los órganos colegiados y de coordinación docente, así como en iniciativas para mejorar la práctica

docente y el trabajo en equipo (máximo cinco puntos).
1.2. Colaboración y puesta en marcha de actividades extraescolares y de cualesquiera otras que dinamicen la vida del centro

y contribuyan al aprovechamiento de los recursos del entorno (máximo cinco puntos).
1.3. Atención a padres y alumnos y, en su caso, ejercicio de la tutoría (máximo cinco puntos).
2. Actividad docente dentro del aula (máximo 15 puntos).
2.1. Preparación de la clase y de los materiales didácticos en el marco de las decisiones adoptadas en la programación

(máximo tres puntos).
2.2. Utilización de una metodología de enseñanza adecuada para promover el aprendizaje significativo de los contenidos

escolares (máximo tres puntos).
2.3. Procedimiento de evaluación de los aprendizajes e información sobre los mismos que se da a los alumnos o a sus

familiares (máximo tres puntos).
2.4. Utilización de medidas ordinarias y extraordinarias para atender a la diversidad de capacidades, intereses y motivaciones

de los alumnos, especialmente de aquellos con mayores dificultades de aprendizaje (máximo tres puntos).
2.5. Organización del trabajo en el aula para favorecer la adecuada marcha de la clase y la participación e implicación del

alumnado en su proceso de aprendizaje (máximo tres puntos).
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ANEXO  IV

Modelo de certificado de valoración

Don/doña  ..................................................................................................................................................................................................

N.R.P.  .............................................................................................  D.N.I.  ................................................................................................

ha sido valorado/a por  ......................................................................................................................................................................  con

ocasión de la solicitud de acreditación para el ejercicio de la Dirección en los centros docentes públicos (Real Decreto 2.192/1995,

de 28 de diciembre), atendiendo a los siguientes aspectos:

..........................................................................................................  Puntuación  ......................................................................................

..........................................................................................................  Puntuación  ......................................................................................

        Puntuación total  ............................................................................

Murcia a  ........................  de  ................................................  de 2000.

          EL INSPECTOR RESPONSABLE DE LA VALORACIÓN

FDO.:  ........................................................................................................
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ANEXO  V

A) Acreditación por el desempeño continuado de cargos directivos

Haber ejercido el cargo de Director, Jefe de Estudios o Secretario durante un mínimo de cuatro años con anterioridad a la
aplicación del sistema de elección de Directores establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre (disposición transitoria
primera del Real Decreto 2.192/1995).

B) Acreditación obtenida en las convocatorias anuales

1. Formación específica convocada para este fin con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 2.192/1995:

1.1. Haber superado en el año....... un programa de formación para este fin organizado o reconocido por la Administración
educativa de...... (artículo 3 del Real Decreto 2.192/1995).

2. Posesión de titulaciones:

2.1. Estar en posesión del título de Licenciado en Pedagogía (artículo 3 y anexo II del Real Decreto 2.192/1995).

2.2. Estar en posesión de la titulación de.......................................................................y haber cursado al menos doce créditos
relacionados con la organización y gestión de centros educativos o con la Administración Educativa (artículo 3 y anexo II del Real
Decreto 2.192/1995).

2.3. Estar en posesión del título de postgrado........................................., que se considera tiene la duración y contenidos
establecidos en el artículo 4 del Real Decreto 2.192/1995 (artículo 3 y anexo II del Real Decreto 2.192/1995).

3. Posesión de méritos equivalentes a la formación específica:

3.1. Haber pertenecido al cuerpo de Directores Escolares (disposiciones transitoria segunda y anexo III del Real Decreto
2.192/1995).

3.2. Haber realizado actividades de formación equivalentes a las requeridas con carácter general (disposición transitoria
segunda y anexo III del Real Decreto 2.192/1995).

3.3. Tener experiencia en la organización y gestión de centros docentes o en la Administración educativa (disposición
transitoria segunda y anexo III del Real Decreto 2.192/1995).

3.4. Acreditar una trayectoria profesional que se considera equivalente a la formación requerida con carácter general
(disposición transitoria segunda y anexo III del Real Decreto 2.192/1995).

4. Valoración del trabajo desarrollado:

4.1. Haber sido valorada positivamente en el ejercicio de su labor docente.

4.2. Haber sido valorada positivamente en el ejercicio de cargos directivos en centros docentes públicos.
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ANEXO  VI - MODELO DE SOLICITUD

Convocatoria para la acreditación del ejercicio de la Dirección

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS: NOMBRE:

D.N.I. Tfno. particular

Domicilio particular

Código Postal Localidad: Provincia:

DATOS PROFESIONALES:

N.R.P.: Especialidad por la que

ingresó en el Cuerpo:

Asignatura, área, nivel y/o especialidad que imparte:

Departamento de Orientación: puesto que ocupa en su caso:

Función directiva curso 1999/2000:

Director  ¨ Jefe de Estudios ¨  Secretario  ¨ Jefe de Estudios Adjunto ¨

Otros cargos:

Fecha de la toma de posesión del cargo señalado:

Centro de destino curso 99/00: Definitivo ̈   Provisional ¨

Denominación del Centro: Localidad:

SOLICITA la obtención de la acreditación exigida para el desempeño de la función de Director, de conformidad con:
¨ La Disposición Transitoria tercera.1 de la Ley Orgánica 9/1995.
¨ El artículo 19 de la misma Ley, de acuerdo con lo expresado a continuación:
a) Requisito de formación específica: (Indíquese el apartado por el que solicita el reconocimiento de este requisito).
¨ Actividades de formación (apartado 5.1.1. de la convocatoria).
¨ Titulaciones (apartado 5.1.2 de la convocatoria).
¨ Superación de la fase primera en anterior convocatoria (apartado 5.2 de la convocatoria).
b) Requisito de valoración de la labor profesional (indíquese si solicita valoración por el ejercicio de cargo o por la labor

docente):
 ̈Valoración del trabajo desarrollado en el ejercicio de cargo unipersonal.
 ̈Valoración de la labor docente.

........................................... a .................. de ...................................... de 2000

Firma del solicitante

Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura.
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ANEXO  VII

Requisitos a que se refiere
la fase primera Documentación acreditativa

1.-Formación específica Certificación de las actividades expedida por el órgano convocante en la que
conste su duración en horas y su contenido, en la forma indicada en el
apartado uno.A) del punto Quinto de la convocatoria, que acredite
fehacientemente el reconocimiento de homologación o que se realiza en
convenio con el Ministerio de Educación y Cultura, con las Administraciones
Educativas Autonómicas o con la Universidad.

2.-Titulación Fotocopia compulsada del título de Doctor, Licenciado, Diplomado o de
Postgrado y, en su caso, certificación de haber cursado los 12 créditos
necesarios, a que se alude en el apartado uno.B) del punto Quinto de la
convocatoria. En el caso de los títulos, tienen también validez las
certificaciones de abono de los derechos, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 8 de julio de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 13).

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4335 Orden 5 de abril de 2000 por la que se resuelve,
con carácter provisional, el concurso de traslados
entre funcionarios docentes del Cuerpo de
Maestros, en el ámbito de Gestión de la Consejería
de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, convocado por Orden de
14 de diciembre de 1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Orden 14 de diciembre de 1999 («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» del 21), se convoca concurso de traslados y
procesos previos del Cuerpo de Maestros para cubrir vacantes
en centros públicos de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y
puestos de Educación de Adultos, dependientes del ámbito de
gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La base trigésimo sexta común de la citada Orden
establece que se adjudicarán provisionalmente los destinos,
concediéndose un plazo para reclamaciones y desistimientos.

En su virtud,

DISPONGO:
Primero.- Ordenar la exposición en los tablones de

anuncios de la Consejería de Educación y Cultura las
adjudicaciones, con carácter provisional, de los destinos que han
correspondido a los maestros que participaron en la convocatoria
para la provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de Maestros,
por el sistema de concurso, vacantes en centros públicos de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial,
Educación Secundaria Obligatoria y puestos de Educación de
Adultos, dependientes del ámbito de gestión de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, anunciada por Orden de 14 de
diciembre de 1999 (BORM del 21).

Segundo.- Excluir, con carácter provisional, de su
participación en la convocatoria indicada, a los maestros que se

relacionan en el correspondiente anexo, en el que se indica el
motivo de exclusión.

Tercero.- En todas las convocatorias se han adjudicado
las vacantes que han resultado de la resolución de todas ellas,
siempre que se hayan correspondido con puestos de trabajo
cuyo funcionamiento se encuentra previsto en la planificación
escolar.

Cuarto.-  El plazo para las reclamaciones a que hubiere
lugar es de cinco días hábiles a partir del día siguiente al de su
exposición.

Asimismo, durante ese plazo podrán los maestros que lo
deseen, hayan alcanzado o no destino provisional, desistir de su
voluntaria participación en las convocatorias. Los que hayan
concurrido a más de una, pueden desistir de una sola, de varias
o de todas en las que hayan participado. La admisión del
desistimiento produce la baja automática en la convocatoria o
convocatorias de que se trate, y en el supuesto de haber
obtenido destino provisional, será éste anulado y adjudicado, en
la resolución definitiva, al concursante que corresponda.

Al ser irrenunciables los destinos alcanzados, en la
resolución definitiva no se admitirá desistimiento alguno que no
se haya presentado en el plazo anteriormente citado.

Las reclamaciones y desistimientos, dirigidos al Director
General de Gestión de Personal, se presentarán, dentro del plazo
que se señala, en el Registro General de la Consejería de
Educación y Cultura y en las oficinas de ventanilla única de las
diferentes sedes de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en los Registros de las distintas Consejerías u
Organismos de la Comunidad Autónoma o en cualquiera de las
dependencias a las que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE del 14).

Las oficinas receptoras deberán remitir las recla-maciones y
desistimientos presentados a la Consejería de Educación y Cultura,
sita en Avda. de La Fama, 15 de Murcia, en el plazo de 24 horas.
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Quinto.- Los participantes que presenten desistimientos a
la participación en el presente concurso de traslados deberán
acompañar copia del DNI.

En todo caso, la renuncia afectará a todas las peticiones
consignadas en la instancia de participación del Concursante.

Sexto.-  Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso conten-cioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida
potestativamente en reposición ante el Consejero de Educación y
Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-nistrativo
Común, modificacada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Murcia, 5 de abril de 2000.—El Consejero de Educación y
Cultura, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4337 Orden de 3 de abril de 2000 por la que se resuelve
con carácter provisional el concurso de traslados
convocado por Orden de 14 de diciembre de 1999,
entre funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y
Profesores de Música y Artes Escénicas,
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño, en el ámbito de gestión de esta
Comunidad Autónoma.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden de 14 de diciembre de 1999 («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» del 20) convoca concursos de traslados de
funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas,
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

La base decimoséptima establece que, una vez
adjudicados los destinos en base a las puntuaciones asignadas
a los concursantes y con arreglo a las peticiones realizadas por
los mismos, se harán públicas las resoluciones provisionales de
los concursos de traslados. Pudiendo presentar los interesados
reclamaciones a las resoluciones provisionales o renuncias
totales a su participación.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero.-  Hacer públicas las resoluciones provisionales de
estos concursos de traslados contenidas en los listados que a
continuación se relacionan:

Listado de participantes, ordenados por orden de
puntuación, a los que se le ha concedido destino.

Listado alfabético general de participantes, con indicación
de las puntuaciones obtenidas y, en su caso, el destino
concedido o denegado.

Segundo.-  Declarar excluidos de la participación en los
citados concursos de traslados a los participantes que figuran
en el correspondiente listado, con indicación de las causas que
han motivado su exclusión.

Tercero.-  Ordenar la exposición de los listados indicados
en los apartados anteriores en la oficina de Información de la
Consejería de Educación y Cultura, el día de la publicación de la
presente Orden.

Cuarto.-  De conformidad con la base decimoséptima de la
Orden de convocatoria de los concursos de traslados, los
interesados podrán, en el plazo de cinco días a partir del día
siguiente al de la exposición de las resoluciones provisionales,
presentar escritos de reclamaciones a las puntuaciones y
destinos obtenidos. Asimismo, durante este plazo podrán
presentar renuncia total a su participación en el concurso.

Dichas reclamaciones y renuncias dirigidas al Director General
de Gestión de Personal, se presentarán, dentro del plazo indicado, en
el Registro General de la Consejería de Educación y Cultura y en las
oficinas de ventanilla única de las diferentes sedes de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en los Registros de las distintas
Consejerías u Organismos de la Comunidad Autónoma o en cualquiera
de las dependencias a las que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.» del 14).

Las oficinas receptoras deberán remitir las reclamaciones
y renuncias presentadas a la Consejería de Educación y Cultura,
sita en Avda. de la Fama, 15, de Murcia, en el plazo de 24 horas.

Quinto.-  Los participantes que presenten renuncia a la
participación en el presente concurso deberán acompañar copia
del D.N.I.

En todo caso la renuncia afectará a todas las peticiones
consignadas en la instancia de participación del concurso.

Sexto.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el Consejero
de Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia a 3 de abril de 2000.—El Consejero de Educación y
Cultura, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4189 Resolución de 24 de marzo de 2000, de la
Secretaría General de Economía y Hacienda, por la
que se ordena la publicación del Acuerdo
Administración y Organizaciones Sindicales FSP-
UGT, FSAP-RM/CCOO Y CSI-CSIF, sobre
negociación colectiva en el ámbito de la
Administración Pública de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, el
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de marzo de
2000, ratificó el acuerdo alcanzado entre la Administración
Regional y las Organizaciónes Sindicales FSP-UGT, FSAP-RM/
CCOO y CSI-CSIF, sobre negociación colectiva en el ámbito de
la Administración Pública de la Región de Murcia, que figura
como Anexo a la presente Resolución.

A fin de favorecer su conocimiento, esta Secretaría
General,

RESUELVE

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de
Murcia”, del acuerdo Administración y Organizaciónes
Sindicales, sobre negociación colectiva en el ámbito de la
Adminstración Pública de la Región de Murcia.—El Secretario
General, Luis Martínez de Salas Garrigues.

ANEXO

ACUERDO ADMINISTRACIÓN-ORGANIZACIONES
SINDICALES SOBRE NEGOCIACIÓN COLECTIVA
EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DE LA REGIÓN DE MURCIA

La Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de
Representación, determinación de las condiciones de trabajo y
participación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, prevé la existencia y funcionamiento, en las diferentes
Administraciones Públicas, de la Mesa General de Negociación
en la que, de modo conjunto, los representantes de los
empleados públicos y la Administración puedan debatir y llegar a
acuerdos, en su caso, sobre aquellas materias que, conforme a
la citada Ley, deben ser objeto de negociación en dicha Mesa.

De acuerdo con las funciones y competencias de las
Mesas  de Negociación contenidas en la Ley 9/1987, de 12 de
junio, y para garantizar un adecuado ejercicio de las mismas se
considera necesario una regulación que establezca su régimen
de organización y funcionamiento que aseguren su efectividad.

El artículo 11.2.g) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la
Función Pública de la Región de Murcia, establece que le
corresponde al Consejo de Gobierno determinar las
instrucciones a que deberán atenerse los representantes de la
Administración Regional cuando proceda la negociación con la
representación sindical de los funcionarios públicos de sus
condiciones de empleo así como dar validez y eficacia a los
acuerdos alcanzados, mediante su aprobación expresa y formal,
estableciendo las condiciones de empleo para los casos en que
no se llegue al acuerdo en la negociación.

El presente Acuerdo incluye además el compromiso de
resolver los conflictos mediante procedimientos que aseguren
una adecuada ponderación de los intereses de las partes.

Reunidos los representantes de la Administración Regional
y las Organizaciones Sindicales representadas en la Mesa
General de Negociación y en su sesión del día 25 de febrero de
2000, adoptaron el siguiente acuerdo:

TÍTULO I
LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

EN LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1
La participación en la determinación de las condiciones de

trabajo de los funcionarios públicos se efectuará mediante la capacidad
representativa reconocida a las Organizaciones Sindicales en la Ley
Orgánica 11/1985, de Libertad Sindical, la Ley 9/1987, de Órganos de
Representación, y lo previsto en el presente Acuerdo.

Artículo 2
La Administración y las Organizaciones Sindicales

perseguirán a través de la negociación colectiva, la mejora de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos, una mayor
eficacia en el funcionamiento de la Administración Regional y una
mejor calidad de los servicios públicos que presta a los ciudadanos

Artículo 3
Las partes negociarán bajo los principios de buena fe,

mutua lealtad y cooperación. Asimismo, se comprometen a
proporcionarse mutuamente la información que precisen relativa
a los temas objeto de negociación

Artículo 4
Las partes se comprometen a utilizar el diálogo para

resolver las discrepancias que surjan en los procesos de
negociación o los sistemas de resolución de conflictos
contenidos en este acuerdo.

CAPÍTULO II
Materias objeto de negociación

Artículo 5
De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/

1987, serán objeto de negociación las materias siguientes:
a) El incremento de retribuciones de los empleados

públicos.
b) La determinación y aplicación de las retribuciones de los

empleados públicos.
c) La preparación y diseño de los planes de oferta de

empleo público.
d) La clasificación de puesto de trabajo.
e) La determinación de los programas y fondos para la

acción de promoción interna, formación y perfeccionamiento.
f) La determinación de las prestaciones y pensiones de las

clases pasivas y, en general, todas aquellas materias que
afecten, de algún modo, a la mejora de las condiciones de vida
de los empleados jubilados.

g) Los sistemas de ingreso, provisión y promoción
profesional de los empleados públicos.
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h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de
participación.

i) Medidas sobre Prevención de Riesgos Laborales.
j) Todas aquellas materias que afecten, de algún modo, al

acceso a la Función Pública,  carrera administrativa,
retribuciones y Seguridad Social, o a las condiciones de trabajo
de los empleados públicos y cuya regulación exija normas con
rango de Ley.

k) Las materias de índole económica, de prestación de
servicios, sindical, asistencial y en general cuantas otras afecten
a las condiciones de trabajo y al ámbito de relaciones de los
empleados públicos y sus Organizaciones sindicales con la
Administración.

Artículo 6
Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación,

en su caso, las decisiones de la Administración que afecten a
sus potestades de organización, al ejercicio del derecho de los
ciudadanos ante los funcionarios públicos y al procedimiento de
formación de los actos y disposiciones administrativos, y la
determinación de las condiciones de trabajo de quienes
desempeñen funciones directivas.

Artículo 7
Cuando las consecuencias de las decisiones de la

Administración que afecten a sus potestades de organización
puedan tener repercusión sobre las condiciones de trabajo de
los empleados públicos, se procederá de acuerdo con la
legislación vigente.

CAPÍTULO III
Pactos y acuerdos

Artículo 8
Los representantes de la Administración Pública Regional y

de las Organizaciones Sindicales presentes en las Mesas de
Negociación, podrán llegar a Acuerdos y Pactos para la
determinación de las condiciones de trabajo de los funcionarios
públicos.

Artículo 9
Los Pactos se celebrarán sobre materias que se

correspondan estrictamente con el ámbito competencial del
órgano administrativo que lo suscriba y vincularán directamente
a las partes. Los Acuerdos versarán sobre materias
competencia del Consejo de Gobierno

En ambos casos, para su validez y eficacia será necesaria
la aprobación expresa y formal del Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10
Los Pactos y Acuerdos deberán establecer como mínimo:
* Las partes que los conciertan
* Ámbito personal y funcional.
* Plazo de vigencia, así como la forma, plazo de preaviso y

condiciones de denuncia.
* Composición y funciones de las Comisiones de

Seguimiento o Grupos de Trabajo que las partes determinen
Artículo 11
Los Acuerdos aprobados y los Pactos celebrados se

remitirán previa ratificación por el Consejo de Gobierno, a
efectos de registro, a la oficina pública a que hace referencia el
artículo 4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de
Libertad Sindical, y serán publicados de inmediato en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 12
Las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos en

los casos en que no se produzca acuerdo en su negociación
expresa y formal, se establecerán de conformidad con lo
previsto en la legislación vigente.

CAPÍTULO IV

Conflictos

Artículo 13
Los conflictos derivados de la negociación colectiva tendrán un

primer tratamiento preventivo por el cual las Organizaciones
Sindicales se comprometen a comunicar por escrito a la
Administración las dificultades surgidas para que trate de eliminarlos
a la mayor brevedad posible. A tal efecto los conflictos que se deriven
en materia de interpretación o aplicación de pactos y acuerdos serán
tratados previamente a cualquier instancia administrativa o judicial,
por la Comisión de Seguimiento del correspondiente Pacto o Acuerdo
o por la propia Mesa General de Negociación.

En caso de no conseguir la resolución del conflicto se
levantará acta en la que constará la posición de las partes y será
firmada por todos.

Artículo 14
 Para resolver los conflictos surgidos en la determinación

de las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos o los
incumplimientos de los Pactos o Acuerdos, las Administraciones
Públicas y las Organizaciones Sindicales podrán instar el
nombramiento de un mediador que será nombrado de común
acuerdo. Dicho mediador formulará la correspondiente
propuesta para la solución del conflicto entre las partes.

Artículo 15
La negativa de las partes a aceptar las propuestas

presentadas por el mediador habrá de ser razonadas y por
escrito, del que se enviará copia a ambas Partes en el plazo de
quince días.

Artículo 16
Las propuestas del mediador y la oposición de las Partes,

en su caso, deberán hacerse públicas de inmediato.

TÍTULO II
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

DE LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN

CAPÍTULO I
Constitución y composición de la Mesa de Negociación

Artículo 17
La Mesa General de Negociación de las condiciones de

trabajo del personal al servicio de la Administración Pública de la
Región de Murcia, es el órgano constituido en la misma para
ejercer las funciones y competencias que legalmente se le
atribuyen y que vienen reguladas en el Capítulo III de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de Órganos de Representación, Determinación de
las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, modificada por las Leyes 7/
1990, de 19 de julio y 18/1994, de 30 de junio.

Artículo 18
1.- La Mesa General de Negociación tendrá la siguiente

composición:
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a) Por parte de la Administración Regional; el Consejero
competente en materia de Recursos Humanos, que ejercerá
como Presidente así como el Director General competente en
materia de Recursos Humanos, que ejercerá la vicepresidencia
y un máximo de 6 representantes designados por el Presidente.
Dichos representantes podrán variar según los temas a tratar,
pudiendo nombrar además hasta un máximo de dos asesores.

b) Por la parte social, un máximo de 8 representantes
designados proporcionalmente por las Organizaciones
Sindicales que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 31.2 de
la Ley 9/87, tengan la consideración de más representativas a
nivel estatal o de Comunidad Autónoma, siempre que acrediten
tal condición en la forma prevista en la disposición adicional de
este acuerdo, así como aquellas que hayan obtenido el 10 por
100 o más del total de los representantes elegidos en las
elecciones a Delegados o Juntas de Personal de personal
funcionario de la Administración Pública de la Región de Murcia.

2.- Cada Organización sindical designará de entre sus
representantes un portavoz que ejercerá el voto ponderado de la misma.

3.- Las Organizaciones Sindicales podrán designar un máximo
de 2 asesores por Organización Sindical, con voz pero sin voto.

4.- En caso de ausencia del representante titular podrá
sustituirle el correspondiente suplente, previa comunicación a la
Mesa con una antelación de 48 horas a la celebración de la reunión
y en cualquier caso, por escrito antes del inicio de la misma.

5.- La formación de la voluntad de la parte social será por
mayoría absoluta del voto ponderado de los representantes de
cada una de las Organizaciones Sindicales que constituyen la
Mesa, en función del número de miembros de las Juntas de
Personal que hayan obtenido.

6.- Por acuerdo de la Mesa General de Negociación podrán
constituirse comisiones técnicas, de estudio y grupos de trabajo,
cuya composición será proporcional a la que se ostente en la
Mesa General de Negociación. Las funciones y alcance de las
competencias de estos grupos deberá determinarse en el
acuerdo de la Mesa General. Las conclusiones de dichos grupos
se elevarán a la Mesa General de Negociación.

7.- Los representantes de las Organizaciones Sindicales
serán designadas por el Secretario General, Presidente,
Coordinador o quien ostente la representación de las mismas de
acuerdo con sus estatutos o apoderamiento, acreditándose
dicho nombramiento ante la Dirección General competente en
materia de Recursos Humanos.

8.- Asistirá a las reuniones de la Mesa General de
Negociación, un Secretario nombrado por el Presidente de entre
los funcionarios de la Dirección General competente en materia
de Recursos Humanos, cuyas funciones serán la elaboración de
las Actas y el apoyo administrativo a la Mesa.

CAPÍTULO II
De las reuniones

Artículo 19
Las reuniones de la Mesa General de Negociación serán de

dos tipos:
a) Ordinarias
b) Extraordinarias
Artículo 20
Son reuniones Ordinarias aquellas cuya periodicidad está

preestablecida. A tal efecto, la Mesa General de Negociación, se
reunirá, al menos, una vez al mes.

Artículo 21
Son reuniones extraordinarias aquellas que se convoquen

con tal carácter, a instancias de la Administración o de las
Organizaciones Sindicales.

Artículo 22
Las solicitudes de reuniones extraordinarias a instancias

de la parte social deberán contar con el respaldo de la mayoría
absoluta y contener la propuesta de puntos a incluir en el Orden
del día. En el caso de no obtener la mayoría absoluta, los puntos
del Orden del Día que soliciten se incluirán en la sesión Ordinaria
siguiente de la Mesa General de Negociación.

Artículo 23
A efectos de convocatorias ordinarias de la Mesa serán

inhábiles los siguientes periodos:
a) Del día 1 de agosto al 15 de septiembre, ambos

incluidos.
b) Del día 23 de diciembre al día 6 de enero, ambos

incluidos.
c) Los periodos de festividad de Semana Santa y Fiestas

de Primavera

CAPÍTULO III
De los órdenes del Día

Artículo 24
1. Corresponde a la Administración convocar todas las

reuniones de la Mesa.
2. A las convocatorias deberá acompañarse el Orden del

Día comprensivo de los asuntos a tratar y el borrador del Acta de
la reunión anterior así como la documentación correspondiente.

3. La convocatoria, Orden del día y borradores de Actas se
considerarán fehacientemente notificados cuando se realice la
notificación al miembro titular de la Mesa, al suplente o al
Sindicato indistintamente. El domicilio a efectos de notificaciones
será el de la Organización Sindical correspondiente

4. En cada convocatoria se señalará día y hora, así como
local y documentación necesaria.

Artículo 25
1.- Las reuniones Ordinarias deberán ser convocadas con

una antelación mínima de cinco días hábiles.
2.- Las reuniones Extraordinarias a petición de la parte

social deberán ser convocadas dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la entrada en el Registro General de la Dirección
General competente en materia de Recursos Humanos de la
correspondiente petición, y se celebrarán dentro de los tres días
hábiles siguientes. Junto a la petición, acompañarán el
correspondiente informe o documentación.

3. Las reuniones Extraordinarias a instancia de la
Administración deberán convocarse con una antelación mínima
de cinco días hábiles, salvo casos de reconocida urgencia, en
que podrán convocarse con una antelación mínima de cuarenta
y ocho horas.

Artículo 26
En la convocatoria se indicará expresamente sobre que

puntos existe documentación disponible que se adjuntará a la
misma para que sirva de base al estudio o discusión de los
asuntos para su tratamiento en la Mesa.

Artículo 27
El Orden del Día de cada reunión ordinaria será fijado por

la Administración y se configurará con la siguiente prelación:
a) Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la reunión

anterior.



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 4730
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 13 de abril de 2000
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 87
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

b) Asuntos que no hubieran podido ser tratados por falta de
tiempo en reuniones anteriores.

c) Asuntos que se deban debatir por acuerdo adoptado
entre la Administración y la mayoría absoluta de la parte social al
finalizar la reunión ordinaria anterior.

d) Asuntos que deban debatirse a propuesta de la
Administración.

e) Asuntos que deban debatirse a propuesta de alguna
Organización Sindical. En este caso, las solicitudes junto con la
documentación o propuesta correspondiente se presentarán en el
registro General de la Dirección General competente en materia
de Recursos Humanos con una antelación mínima de tres días
hábiles a la fecha de la convocatoria de la reunión; si se presentan
posteriormente habrán de ser incluidas obligatoriamente en el
orden del día de la siguiente reunión ordinaria.

f) Ruegos y preguntas.
Artículo 28
La Mesa de Negociación una vez iniciada la sesión, se ha

de agotar con los puntos del Orden del día.
Artículo 29
1. No podrán tratarse asuntos no incluidos en el Orden del

Día, salvo acuerdo unánime de inclusión.
2. El proponente deberá justificar y razonar la urgencia que

aconseje el estudio o deliberación inmediata del asunto.
Artículo 30
En el apartado de “Ruegos y Preguntas” no podrá

adoptarse acuerdo alguno, salvo que estén presentes todos los
componentes de la Mesa y así lo acuerden por unanimidad.

CAPÍTULO IV
De los debates

Artículo 31
Podrá celebrarse válidamente reunión de la Mesa General

de Negociación si se cuenta con la presencia de los
representantes de la Administración y de todas las
organizaciones sindicales que constituyen la Mesa General de
Negociación, o con la presencia de la mayoría absoluta de estos
últimos en función de la representatividad de las organizaciones
sindicales que la constituyen. En cualquier caso, será
imprescindible la presencia del titular de la Consejería
competente en materia de Recursos Humanos o cualquier otro
representante designado por el Consejero competente en
materia de Recursos Humanos con capacidad de decisión.

Artículo 32
Corresponde a la Administración la facultad de designar un

moderador, en su caso, quien ejercerá la tarea de conceder la
palabra a quien desee intervenir, así como marcar tiempos de
intervención. Salvo acuerdo en contra actuará como tal el
Presidente de la Mesa.

Cuando el moderador estime suficientemente debatido un
asunto dará por finalizada la discusión, y se procederá a la
votación del mismo, si así lo solicita la Administración o cualquier
de las organizaciones sindicales presentes. Si no se vota, o no
hay acuerdo, el asunto se dará por cerrado, sin perjuicio de un
nuevo tratamiento del asunto en otra reunión.

En el caso de llegarse a un acuerdo, el moderador deberá
exponer los términos de éste de forma clara, al objeto de que se
traslade al Acta de la reunión.. Los discrepantes tendrán derecho
a hacer constar en Acta su posición respecto al acuerdo o pacto
formalizado.

CAPÍTULO V
De las actas

Artículo 33
De cada reunión que celebre la Mesa General de Negociación

se extenderá Acta en la que únicamente habrá de constar:
a) Lugar de reunión y local en que se celebre.
b) Hora de comienzo y finalización de la reunión.
c) Nombre y apellidos de los asistentes a la reunión en

representación de la Administración, así como el nombre y
apellidos de los representantes titulares de las Organizaciones
Sindicales y asesores asistentes a la reunión.

d) Nombre y apellidos del Secretario o de quien, en
ausencia de éste le sustituye.

e) Asuntos comprendidos en el Orden del Día y parte
dispositiva de los acuerdos o pactos que se adopten, en su
caso, o en su defecto la indicación de no haberse llegado a pacto
o acuerdo alguno con la expresión “negociado sin acuerdo”.

f) Propuestas que deben siempre efectuarse por escrito y
votaciones que se efectúen sobre las mismas, con indicación de
los resultados.

g) A petición expresa de algún representante titular de las
Organizaciones Sindicales o de la Administración, se hará constar
en Acta la posición u opinión del Sindicato o Administración
respecto a algún punto del Orden del Día, siempre que se
entregue por escrito al Secretario durante el transcurso de la
reunión o en las 24 horas siguientes a su finalización.

Artículo 34
Las Actas serán confeccionadas o extendidas por el

Secretario, quien cuidará asimismo de su custodia, reparto y
conocimiento entre los miembros de la Mesa General de
Negociación.

Asimismo y para facilitar la adecuada coordinación en los
procesos de negociación, un ejemplar del borrador del Acta será
remitido, en el plazo de 5 días desde la celebración de la sesión
a las respectivas Mesas Sectoriales.

Artículo 35
Las Actas serán leídas y aprobadas en la misma reunión o

en la siguiente y firmadas por dos representantes de la
Administración Regional, por un miembro de cada Organización
Sindical y por el Secretario de la Mesa.

Artículo 36
Los acuerdos sobre puntos del Orden del día o cuestiones

incidentales de la Mesa se reflejarán en el Acta.
No obstante lo anterior, los Acuerdos o Pactos celebrados de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 9/87 y el
Capítulo III del presente Acuerdo, deberán cumplir los requisitos
establecidos en los mismos incluida su publicación en el BORM.

Disposición Adicional

A efectos de que pueda constatarse la existencia de la
legitimación necesaria para estar presentes en la Mesas de
Negociación, los sindicatos interesados deberán aportar
certificación expedida por la Oficina Pública de Elecciones en el
mes de enero del año 2000 y cada dos años a partir de esa fecha.

Para la estimación de la representatividad se tendrá en
cuenta, el total de los delegados o miembros de las Juntas de
Personal Funcionario de la Administración Pública de la Región
de Murcia, incluyendo todas las Juntas de Personal de la misma,
así como las que pudieran ser transferidas en su totalidad.

‡ T X F ‡
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Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4048 Juicio de faltas número 256/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30016 2 0400032/2000.

Doña Dolores Fernández Jumilla, Secretario del Juzgado de
Instrucción número Cuatro de Cartagena.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 256/
99, se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Cartagena a diecisiete de septiembre de mil

novecientos noventa y nueve.
El Ilustrísimo señor don José Miñarro García, Magistrado

Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Cuatro de los de este ciudad, ha visto los precedentes autos de
juicio verbal de faltas por hurto, en el que han sido partes como
denunciante los Agentes de la Guardia Civil, Cabo primero número
de carnet 22.952.389 y el guardia número de carnet 23.223.634 y
como denunciada Sara Laftoui. Asistió el Ministerio Fiscal.

Constan en la causa las circunstancias personales de todos ellos.

Fallo
Debo condenar y condeno a Sara Laftouli como autora de

una falta de hurto a la pena de un mes de multa con cuota diaria
de quinientas pesetas día y al pago de las costas.

En caso de impago se aplicará el arresto previsto en el
artículo 53 del Código Penal.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que
habrá de interponerse en este Juzgado, por escrito o mediante
comparecencia efectuada ante el señor Secretario dentro del
plazo de cinco días hábiles, siguientes a que se hubiere
practicado la última de las notificaciones para conocimiento y
resolución por un Magistrado designado al efecto, de la
Ilustrísima Audiencia Provincial de Murcia, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 212 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal y 82.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. J.
Miñarro. Rubricado.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
Francisca Rodríguez Martínez, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», expido la presente en Cartagena a veintisiete de
marzo de dos mil.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——
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Primera Instancia número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4027 Juicio ejecutivo 411/1986.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Antonio López-Alanis Sidrach de Cardona, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Uno de Murcia.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 411/

1986, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de

José González López, contra Salceda Vicente Sarabia, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 28 de junio
de 2000, a las 9,45 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., número 3.084, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del remate y
se entenderá que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 26
de julio de 2000, a las 9,45, sirviendo de tipo el 75% del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 27 de septiembre de 2000, a las 9,45
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:

Mitad indivisa de: Local número uno-D, en planta baja,
destinado a Centro de Transformación en Las Torres de Cotillas,
calles Florentino Lapuente y Lorenzo Vicens, sin distribución
interior, de superficie dieciocho metros cuadrados. Finca inscrita
en el Registro de la Propiedad de Molina de Segura, tomo 809,
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, libro 97, finca número
11.857. El valor de esta participación es el de novecientas mil
(900.000) pesetas.

Dado en Murcia a 14 de marzo de 2000.—El Magistrado-
Juez, Antonio López-Alanis Sidrach.—El Secretario.

‡ T X F ‡
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4273 Convocatoria a junta general extraordinaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A petición de la Comisión Administradora del Heredamiento de
Regantes de la acequia del Llano Hernando de Cehegín (Murcia),
se convoca a Junta General Extraordinaria de señores hacendados
en dicho Heredamiento, para el día 5 de mayo de 2000, a las 19
horas en primera convocatoria y a las 19,30 horas en segunda del
mismo día, la cual tendrá lugar en la Escuela de la pedanía del
Chaparral, bajo la Presidencia del señor Alcalde o de la persona en
quien delegue, al objeto de tratar y resolver el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.º) Aprobación si procede de formación del Heredamiento

en Comunidad de Regantes.
2.º) Nombramiento de Comisión Redactora de los

Proyectos de Ordenanzas y Reglamentos.
3.º) Bases de dichos proyectos.
4.º) Formación de relación nominal de regantes, con

especificación de la superficie de riego y caudal que cada uno
pretende utilizar.

Se advierte que, para la celebración de este Juntamento en
primera convocatoria, será precisa la asistencia de la mitad más
uno de los señores propietarios, pero si se celebrase con
carácter de 2.ª, serán firmes y ejecutivos los acuerdos que se
adopten con el número de propietarios que concurran.

Como de costumbre inveterada, los propietarios podrán
ser representados por medio de poder bastante o carta-
autorización, no admitiéndose la representación de palabra.

Cehegín, 29 de marzo de 2000.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4275 Contratación. Expediente 41-L/2000 (Programa 444-
A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio del presente, se hace saber:

Que mediante resolución de la Comisión de Gobierno
Municipal del día 3 de abril de 2000 se aprobaron los pliegos de
cláusulas administrativas para la adjudicación mediante el
sistema de subasta por procedimiento abierto de las obras de
«Adecuación sótano y acceso de local social en diputación de
Tiata», a tal efecto, conforme a los artículos 116 y 122 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, y se exponen al
público tales pliegos de condiciones por término de cuatro días a
efectos de reclamaciones.

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos en el
artículo 122.2 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril,
se hace público el siguiente anuncio de licitación:

1.º-Entidad adjudicadora:
A) Organismo: Ayuntamiento de Lorca.
B) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
C) Número de expediente: 41-L/2000 (Programa 444-A).

2.º-Objeto del contrato:
A) Descripción: «Adecuación sótano y acceso de local

social en diputación de Tiata».
B) Fianza provisional: 2% del precio base.
Fianza definitiva: 4% del precio base.

3.º-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
A) Tramitación: Urgente.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Adjudicación: Subasta.

4.º-Presupuesto base de licitación
El precio máximo, I.V.A. incluido, asciende a 11.680.328

pesetas.

5.º-Obtención de documentación e información
A) Entidad: Ayuntamiento de Lorca, Servicio de

Contratación.
B) Domicilio: Plaza de Abastos, s/n.
C) Teléfono: 40 70 00.
D) Fecha límite de información: Día anterior al último de

presentación de ofertas.

6.º-Presentación de ofertas
 A) Plazo: Durante los trece días naturales siguientes al de

la publicación del presente anuncio y hasta las 13 horas del
último día; ampliándose al siguiente día hábil en caso de que
coincida en sábado o festivo.

B) Documentación a presentar: Sobre número 1 (oferta
económica) conforme al modelo que se recoge en la cláusula
30; sobre número 2, documentación administrativa.

C) Lugar de presentación: Servicio de Contratación de este
Excmo. Ayuntamiento.

7.º-Apertura de ofertas económicas
En las dependencias de la Concejalía de Contratación,

conforme al siguiente detalle:
A) Documentación administrativa: Dieciocho horas del

martes hábil siguiente al señalado anteriormente.
B) Oferta económica: Dieciocho horas del martes hábil

siguiente al señalado anteriormente.

8.º-Gastos de publicidad
El importe de este anuncio será a cargo de la empresa

adjudicataria.

Lo que se hace público para general conocimiento en
Lorca, 4 de abril de 2000.—El Teniente de Alcalde Delegado de
Contratación, Manuel Sevilla Miñarro.

‡ T X F ‡
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